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Aviación

índice
Agencia Europea de Seguridad Aérea
1. BASE JURIDICA 

La base jurídica es el artículo 80.2 del Tratado CE y el procedimiento el del artículo 251 del mismo, lo que implica la codecisión con el Parlamento Europeo (PE).

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo Aviación del Consejo de Transportes. La Presidencia pretende llevar este tema para un acuerdo político al Consejo de junio.

3. CONTENIDO

El actual Reglamento de EASA se aplica: 

· al diseño y producción, mantenimiento y funcionamiento de productos, componentes y equipos aeronáuticos, así como al personal y organizaciones que participan en el diseño, la producción y el mantenimiento de tales productos componentes y equipos aeronáuticos.

· al personal y organizaciones que participan en la explotación de aeronaves.

Con la nueva propuesta se quiere ampliar las competencias de la EASA para que poco a poco venga a desempeñar un papel similar al que hace la FAA (Federal Aviation Administration) en Estados Unidos. En particular se amplían las competencias siguientes:

· operaciones aéreas. Se amplía las normas comunes a todas las actividades aéreas y hace extensiva la obligación de certificación a todos los operadores comerciales,

· licencias de pilotos. No sólo necesitarán licencias los pilotos sino que deberán recibir un certificado las organizaciones de formación de pilotos, las entidades y el personal responsable de evaluar la aptitud médica de éstos y los dispositivos sintéticos de entrenamiento de vuelo.

· aeronaves de terceros países. Estas aeronaves estarán sujetas a normas comunes, dentro de la Convención de Chicago, para proteger a los ciudadanos europeos. Además en el caso de operadores de terceros países que realicen operaciones comerciales en la Comunidad, el reconocimiento de las normas comunes deberá quedar reconocido mediante un certificado.

4.   ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Bajo presidencia austriaca se ha iniciado el análisis de la propuesta de la Comisión en el grupo de trabajo del Consejo. La Presidencia finlandesa ha acelerado los trabajos y ha podido llegar a un enfoque general en el Consejo de diciembre de 2006.

El PE todavía no ha hecho su primera lectura aunque se espera la realice en el primer semestre 2007. 

Y que la posibilidad de acuerdo en primera lectura con el PE es muy remota,  la presidencia alemana pretende alcanzar un acuerdo político en el Consejo de junio.

5.   VALORACIÓN

Se valora positivamente la ampliación de la competencia de la Agencia Europea de Seguridad Aérea aunque mucho nos tememos que la Agencia tarde bastante tiempo en tener el personal experto necesario para poder realizar las funciones encomendadas.
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Relaciones externas. Negociaciones UE-Estados Unidos
1. BASE JURÍDICA

La base jurídica es el artículo 300 del Tratado.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Este tema se tratará en el Grupo Aviación del Consejo de Transportes.  La presidencia alemana pretende tratar este tema en los Consejos de marzo y junio de 2007 con el objetivo de alcanzar un acuerdo con USA.

3. CONTENIDO

El contenido del acuerdo está prácticamente cerrado pues ya tuvieron lugar las negociaciones entre representantes de la UE y de USA.  Se estaba a la espera de que por parte de la administración americana se modifiquen las normas de propiedad y control para que la UE pueda dar el visto bueno al acuerdo alcanzado hasta el momento.

Sin embargo, la norma  sobre propiedad y control no ha sido aceptada por los órganos legislativos de USA y el acuerdo esta “bloqueado”.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Tras el rechazo por parte de los legisladores norteamericanos de la nueva norma de propiedad y control, el acuerdo esta paralizado.  Durante el mes de enero de 2007 habrá una nueva reunión entre la Comisión y los representantes de USA para ver cómo se puede avanzar en el acuerdo.

La presidencia alemana quiere llegar a un acuerdo en primera fase con los norteamericanos para el Consejo de junio y la Comisión está a la espera de que el Consejo acepte este primer acuerdo para iniciar la segunda fase de dicho acuerdo.

5. VALORACIÓN

Para España es muy importante llegar a un acuerdo con USA pues de esta manera, las compañías aéreas españolas estarán en las mismas condiciones para poder desarrollar una política comercial que el resto de compañías aéreas comunitarias.  En el estado actual del tema, las compañías aéreas españolas están en desventaja con respecto a las comunitarias por no tener un acuerdo de “cielos abiertos” con USA.

índice
Relaciones externas. Sobrevuelos Siberia
1. BASE JURÍDICA

La base jurídica es el artículo 300 del Tratado CE.  

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Este tema se tratará en el Grupo de Aviación del Consejo de Transportes.  La presidencia alemana pretende que en el Consejo de marzo se complete el acuerdo alcanzado bajo presidencia finlandesa.

3. CONTENIDO

El mandato concedido a la Comisión por el Consejo en el pasado Consejo de Transportes de marzo de 2006, es únicamente para resolver el problema que causa a las compañías aéreas europeas el pago que deben de realizar a la compañía aérea rusa Aeroflot para poder sobrevolar Siberia en las rutas a Extremo Oriente.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Bajo presidencia finlandesa se ha llegado a un principio de acuerdo entre la Comisión y la Federación Rusa respecto al contenido que oponía a las compañías aéreas comunitarias con la Federación Rusa.

Este principio de marzo tiene que completarse, mediante negociaciones bilaterales entre la Federación Rusa y cada uno de los Estados miembros de la UE pero que deben respetar los principios alcanzados por la Comisión con la Federación Rusa.

5. VALORACIÓN

España valora positivamente el que se haya alcanzado un principio de acuerdo con la Federación Rusa pues era un problema existente desde hace muchos años.  Esperamos que los contactos bilaterales se desarrollen sin problemas.

índice
SESAR
1. BASE JURIDICA


Al ser una Comunicación no hay base jurídica.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Aviación del Consejo de Transporte.  La presidencia alemana pretende que la Comisión haga la presentación de la propuesta en el Consejo de marzo y para el Consejo de junio se pretende tener un cambio de impresiones o quizás unas Conclusiones del Consejo sobre el programa SESAR.

3. CONTENIDO

Al no tener la propuesta, no conocemos el contenido de la misma.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión tiene intención de adoptar la Comunicación sobre el programa SESAR en alguna sesión del Colegio de Comisarios durante el mes de marzo de 2007.

5. VALORACION

No podemos valorarla por no conocer su contenido.
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Revisión del tercer paquete sobre la liberalización del transporte aéreo
1. BASE JURÍDICA

La base jurídica de la propuesta es el artículo 80.2 del Tratado, lo que implica el procedimiento de codecisión con el PE y la aplicación del artículo 251 del Tratado.  

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Aviación del Consejo de Transportes.  La presidencia pretende tener un informe de progreso en el Consejo de marzo para intentar llegar a una orientación general en el Consejo de junio.

3. CONTENIDO

El año 1992 se alcanzó la fase final del proceso de liberalización del transporte aéreo en la Comunidad con la aprobación de los reglamentos 2407/92, 2408/92 y 2409/92 del  Consejo.

Transcurridos más de 10 años desde la entrada en vigor del tercer paquete, los objetivos que se fijaron entonces se han alcanzado en gran parte, posibilitándose una expansión sin precedentes del transporte  aéreo en Europa.

Sin embargo, a pesar de estos éxitos, la mayor parte de las aerolíneas de la Comunidad siguen sufriendo las consecuencias de un exceso de capacidad y una excesiva fragmentación del mercado.  La heterogénea aplicación del tercer paquete y las restricciones que subsisten en los servicios aéreos producen los siguientes efectos:

· ausencia de condiciones equitativas.
· aplicación heterogénea de las normas que regulan el arrendamiento con tripulación de aeronaves de terceros países.

· los pasajeros no disfrutan plenamente de los beneficios del mercado interior por falta de transparencia de los precios y discriminación por residencia.

La nueva propuesta pretende revisar el contenido de las disposiciones para facilitar su comprensión y evitar ambigüedades.  Se simplifica la estructura con un texto único.  

Los cambios afectan a: 

· requisitos más estrictos para la concesión y revocación de licencias de explotación.

· prescripciones más estrictas relativas al arrendamiento de aeronaves.

· se aclaran las normas aplicables a las obligaciones de servicio público.

· se eliminan incoherencias entre el mercado interior de la aviación y los servicios a terceros países.

· se aclaran las normas aplicables a la distribución del tráfico entre aeropuertos.

· se favorece la transparencia de tarifas para los pasajeros y la lealtad en las prácticas de precios.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión presentó su propuesta en julio de 2006 y la presidencia finlandesa empezó los debates en el Grupo pero son concederle prioridad.

La presidencia alemana quiere llegar a una orientación general en el Consejo de junio.

El PE todavía no ha hecho su primera lectura aunque se espera la haga en el primer semestre de 2007.

5. VALORACIÓN

Se valora positivamente la propuesta pues facilita una aplicación más uniforme de las normas comunitarias de la aviación.
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Cuestiones Intermodales
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GALILEO. Negociaciones relativas al contrato de concesión
1. BASE JURIDICA

No es un expediente legislativo. 

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Este tema se tratará en el grupo de Cuestiones Intermodales del Consejo de Transportes. La presidencia alemana pretende tener un debate de orientación en el Consejo de marzo sobre los elementos claves del contrato de concesión.  Asimismo, la presidencia pretende adoptar unas Conclusiones sobre las negociaciones entre la GSA y el concesionario en el Consejo de junio.

3. CONTENIDO

En las Conclusiones de diciembre de 2004, se señala que la Comisión deberá presentar al Consejo un análisis detallado de los riesgos financieros que va a asumir el sector público en relación con el programa Galileo.

De todos es sabido, pues están recogidas en otras conclusiones del Consejo, que el sector público debe participar a la altura de un tercio del coste de las fases de despliegue y operación del programa Galileo corriendo a cargo del sector privado, esto es, a cargo del concesionario encargado de la explotación comercial del sistema, los dos tercios restantes del coste. El contrato que debe firmarse entre la Autoridad de Supervisión de Galileo y el concesionario de la gestión comercial del programa es muy complejo y requerirá el tiempo suficiente para que haya un acuerdo total entre ambas partes ya que todavía quedan por definir algunas características técnicas del programa así como la cuantía de dinero público que pondrá la Comunidad ya que esto último depende de la asignación que se le haga al programa Galileo dentro de las perspectivas financieras 2007-2013 e incluso más allá.  Además sigue habiendo dificultades para llegar a acuerdos razonables sobre diversos riesgos  que el concesionario no quiere asumir o quiere asumirlos hasta una determinada cuantía.  Entre estos riesgos podemos citar los riesgos de diseño, el riesgo comercial y el riesgo causado a terceros países por un mal uso de la señal Galileo.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Es muy posible que la información que presente la Comisión al Consejo no sea del todo completa pero al menos se espera que recoja puntos clave de la negociación para que la Autoridad de Supervisión tenga las directrices adecuadas del Consejo para que las negociaciones con el concesionario se desarrollen adecuadamente.

Actualmente se piensa que el acuerdo final con el concesionario podrá celebrarse durante el año 2007 pero no sería inimaginable que esta fecha pudiese retrasarse por las dificultades de la negociación entre la Autoridad de Supervisión y el concesionario por la complejidad del contrato.

5. VALORACIÓN

Se valora positivamente el que la Comisión presente al Consejo lo que considera elementos claves del contrato de concesión para que el Consejo pueda darle las directrices adecuadas a tener en cuenta en el proceso de la negociación con el concesionario.
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GALILEO. Participación de países terceros
1. BASE JURÍDICA

No existe base jurídica propia.  El artículo 21 del Reglamento 1321/2004 del Consejo relativo a las estructuras de gestión del programa europeo de radionavegación por satélite señala que la Autoridad de Supervisión del sistema global de navegación por satélite estará abierta a la participación de terceros países que hayan celebrado acuerdos con la Comunidad Europea y sus Estados miembros en ese sentido.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Este tema se tratará en el grupo de Cuestiones Intermodales del Consejo de Transportes.   

La presidencia alemana pretende que el Consejo conceda el mandato de negociación a la Comisión  durante el Consejo de marzo y, si no es posible en marzo, durante el Consejo de junio.

3. CONTENIDO

La Comisión ha presentado al Consejo una Recomendación para autorizar a la Comisión a abrir negociaciones con  países no miembros de la UE a fin de celebrar acuerdos sobre su participación como miembros asociados para la cooperación con la Agencia Europea de Supervisión del GNSS.

Actualmente se han firmado acuerdos marco de cooperación en relación con GALILEO con la República Popular de China, Israel, Ucrania y Corea del Sur, se han rubricado con India y con Marruecos y hay conversaciones en curso con Noruega , Suiza, Argentina, Arabia Saudí, Brasil, Australia, Canadá, Malasia, Kazajstán y Sudáfrica.

Estos acuerdos marco tienen  por objeto, entre otras cosas, garantizar el acceso  preferencial o no discriminatorio a  mercados fundamentales  de terceros países, promover el crecimiento del mercado y apoyar la adopción de las normas, la certificación y el acceso a las frecuencias de GALILEO, así como de las posturas adoptadas en las organizaciones internacionales pertinentes.

La Autoridad de Supervisión de GALILEO se ocupa de una serie de sectores en los que la Comunidad Europea no puede, por razones institucionales, permitir la participation de países no miembros de la UE, o en los que la participación acarraría riesgos considerables.  Es preciso hacer una distinción entre los aspectos normativos;  de control y de protección del programa  (que no están abiertos a cooperación), por un lado, y las cuestiones de gestión técnica y comercial, por otro.

El modelo de cooperación subyacente en el proyecto de directrices de negociación propone la introducción de dos formas de participación para los países no miembros de la UE:

* la participación en calidad  de miembro asociado, que permitirá a aquellos países que hayan celebrado un acuerdo internacional adecuado con la Comunidad y sus Estados miembros participar en la Autoridad de Supervisión de GALILEO a través del Consejo Internacional de GALILEO, y

* la participación en un Foro Internacional de Usuarios de GALILEO, que estará dirigida a los países principalmente interesados en utilizar las aplicaciones de GALILEO y que no pretenden celebrar un acuerdo internacional oficial con la Comunidad y sus Estados miembros.

La recomendación adjunta supone un planteamiento en dos etapas de la participación en calidad de miembro asociado, que permite participar en la Autoridad de Supervisión a través del Consejo Internacional de GALILEO.  La primera etapa sería la negociación de un acuerdo marco de cooperación entre la Comunidad y sus Estados miembros y el tercer país.  Se han firmado ya cinco acuerdos de este tipo.

La segunda etapa sería la celebración de un acuerdo sobre la participación en calidad de miembro asociado para la cooperación con la Autoridad de Supervisión de GALILEO entre la Comunidad y aquellos países que hubieran manifestado interés en participar en este régimen de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento por el que se crea la Autoridad.

Por lo que respecta a las directrices de negociación, seguirán exigiéndose directrices específicas por países para los acuerdos marco, como hasta ahora.  En cambio, se está tratando de lograr un mandato horizontal para los acuerdos de la Autoridad de Supervisión de GALILEO a fin de asegurar que los países no miembros de la UE tengan en ella un papel no discriminatorio y armonizado.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se ha empezado a debatir el mandato en el grupo de trabajo del Consejo pero han surgido dificultades con la participación de Noruega, Suiza y China.  Noruega y Suiza consideran que por ser miembros de la ESA deben tener un trato especial.  China espera no ser discriminada con respecto a otros países terceros.  Además China plantea otro tipo de problemas técnicos, relativos a las frecuencias a utilizar, y por ello es posible que en el Consejo de marzo se trate de cómo resolver los problemas con estos tres países en particular, y más adelante, en el Consejo de junio, conceder el mandato horizontal para negociar  con el resto de los terceros países.

5. VALORACIÓN

Se valora positivamente el que se resuelva el modo de participación de los terceros países en la Autoridad de Supervisión de GALILEO por todas las implicaciones que puede tener dicha participación.
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GALILEO. Servicios públicos regulados
1. BASE JURÍDICA

No es una norma legislativa por lo que no hay base jurídica.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Este tema se tratará en el grupo de Cuestiones Intermodales del Consejo de Transportes.  La presidencia alemana espera que la Comisión presente la comunicación en el primer trimestre del año para poder tratarlo en el Consejo de junio.  La presidencia alemana tiene previsto  un cambio de impresiones  en el Consejo de junio.

3. CONTENIDO

El servicio público regulado (PRS) es un servicio que estará disponible con el programa Galileo. Su uso estará reservado a los gobiernos de los Estados miembros y será voluntario por parte de estos. Se necesita un grado de seguridad mayor que para los servicios comerciales que también ofrecerá Galileo y por eso habrá un coste suplementario que deberán asumirlo los Estados miembros que lo utilicen.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión ha enviado cuestionarios a los Estados miembros para recibir sugerencias de éstos sobre el uso y la disponibilidad de este servicio así como para saber si va a ser o no utilizado por los mismos. Hasta ahora la respuesta es bastante positiva pues muchos Estados miembros han respondido que están interesados en dicho servicio. Se espera poder disponer de la comunicación para el mes de marzo de 2007.

5. VALORACIÓN

España es favorable a la posibilidad de que el programa Galileo suministre de manera restringida el servicio público regulado pues podrá ser utilizado para diversos fines gubernamentales aunque habrá que esperar a la Comunicación de la Comisión para poder hacer una valoración adecuada.

índice
Libro verde sobre las aplicaciones de GALILEO
1. BASE JURÍDICA

No es una norma legislativa.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Este tema se tratará en el Grupo de Cuestiones Intermodales del Consejo de Transportes.

La presidencia alemana pretende tener un debate sobre las distintas aplicaciones de Galileo recogidas en el Libro Verde en el Consejo de junio.

3. CONTENIDO

Todos los sectores de las economías modernas están sintiendo el influjo de las tecnologías de navegación por satélite.  El mercado de productos y servicios arroja un crecimiento anual del 25%.  Para 2020 estarán en servicio tres mil millones de receptores de navegación por satélite.  La navegación por satélite se está convirtiendo en parte de la vida cotidiana de los ciudadanos europeos; está presente, no solo en sus automóviles y teléfonos móviles, sino en las redes de distribución de energía o en los sistemas bancarios.

Galileo ofrecerá cinco servicios cuya prestación afecta a toda una serie de sectores.   En este Libro Verde se van a tratar cuatro de ellos: 

· el servicio abierto, que se dirige esencialmente al público en general,

· el servicio comercial, dirigido a usuarios profesionales que requieren prestaciones de alto nivel y garantías,

· el servicio de seguridad de la vida humana, para aplicaciones en las que está en juego la vida humana, y que por lo tanto requieren un alto nivel de integridad de la información, y 

· el servicio de búsqueda y salvamento, destinado a localizar personas en situaciones de emergencia y emprender operaciones de salvamento.

El quinto servicio, el “servicio público regulado” no entra en el ámbito de estudio del presente Libro Verde.  

Entre las aplicaciones más importantes están:

- 
servicios basados en la posición y llamadas de emergencia

- 
servicios a la carretera

- 
servicios al ferrocarril

-
servicios a los sectores marítimos, pesquero y vías navegables

· servicios de protección civil, gestión de situaciones de emergencia y ayuda humanitaria

- 
servicios a las mercancías peligrosas.

· servicios al transporte de animales

- 
servicios a la agricultura, medición de parcelas, geodesia y estudios catastrales

- 
servicios a la energía, petróleo y gas

- 
servicios de búsqueda y salvamento

- 
servicios de logística, medio ambiente, ciencia, etc.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión ha presentado el Libro Verde en el Consejo de diciembre de 2006 bajo presidencia finlandesa.  La presidencia alemana quiere tener un debate a nivel de Ministros en el Consejo de junio.

La Comisión pretende que haya una gran consulta pública sobre el tema para poder presentar en septiembre de 2007.  Un análisis de los resultados del debate público acompañado de un programa de actuación que contendrá las medidas prácticas que se propondrán a partir de 2008.

5. VALORACIÓN

Se valora positivamente el que se recojan en un Libro Verde los servicios que puede prestar Galileo.
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Cuestiones marítimas

índice
Seguimiento del tráfico de naves
1. BASE JURÍDICA

Artículo 80.2 y 251 del Tratado CE.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA.

La propuesta de Directiva fue estudiada por el Grupo de Trabajo de Transporte Marítimo y por el COREPER durante la Presidencia austriaca, llegándose a una “orientación común” durante la sesión del Consejo de Ministros celebrada el día 9 junio de 2006. La intención de la Presidencia alemana es alcanzar un acuerdo político –si se recibe el informe del Parlamento europeo en 1ª lectura- en el próximo Consejo del mes de junio. Este punto figura como eventual en el orden del día del Consejo.

3. CONTENIDO
Tiene por objeto mejorar el control del tráfico marítimo y regular y, en su caso, el acceso a los lugares de refugio mediante la revisión de la Directiva 2002/59/CE. Los objetivos de la presente modificación son los siguientes:

· Integrar en las disposiciones de la Directiva 2002/59/CE medidas complementarias para garantizar una mayor seguridad en el sector de la navegación marítima y la protección del medio ambiente.

· Armonizar la elaboración de los planes sobre los lugares de refugio a fin de lograr una aplicación uniforme en los diversos Estados miembros y garantizar una mayor prevención de los episodios graves de contaminación. 

· Incorporar en la Directiva los principios establecidos para la creación del sistema de intercambio de datos marítimos SafeSeaNet. Para ello, se sientan los principios que han de presidir, por una parte, el intercambio sistemático de información sobre seguridad marítima a escala comunitaria a través del sistema SafeSeaNet, y, por otra, la cooperación entre los Estados miembros en el seguimiento y desarrollo de este sistema. En este marco, todos los sistemas nacionales deberán ser compatibles con SafeSeaNet y la presentación de cualquier información de interés comunitario se deberá poder armonizar.

· Preparar el marco jurídico comunitario para incorporar los futuros avances tecnológicos, especialmente las aplicaciones espaciales tales como los dispositivos de seguimiento de buques por balizas, los sistemas de imágenes o Galileo. Merced a estos progresos se podrá ampliar la vigilancia del tráfico marítimo en aguas europeas y, ante todo, lograr una mayor cobertura de las aguas de altura.

· Todo buque pesquero de eslora total superior a 15 metros que navegue en aguas bajo jurisdicción de un Estado miembro deberá ir equipado, con un sistema de identificación automática (AIS) que cumpla las normas de rendimiento establecidas por la Organización Marítima Internacional. El calendario de adaptación de los buques pesqueros a las nuevas exigencias serán:

· Buques pesqueros de eslora total superior o igual a 24 metros e inferior a 45 metros, a más tardar el 1 de enero de 2008.

· Buques pesqueros de eslora total superior o igual a 18 metros e inferior a 24 metros, a más tardar el 1 de enero de 2009.

· Buques pesqueros de eslora total superior a 15 metros e inferior a 18 metros, a más tardar el 1 de enero de 2010.»

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Como ha sido señalado, la propuesta de Directiva fue estudiada por el Grupo de Trabajo de Transporte Marítimo y por el COREPER durante la Presidencia austriaca, llegándose a una “orientación común” durante la sesión del Consejo de Ministros celebrada el día 9 junio del pasado año. La intención de la Presidencia alemana es alcanzar un acuerdo político/posición común –si se recibe el informe del Parlamento europeo en 1ª lectura- en el próximo Consejo del mes de junio.

5. VALORACIÓN
Se es favorable a la adopción de la Directiva en los términos que se acordaron en la “orientación común”.
índice
Control por el Estado del puerto
1. BASE JURÍDICA

Artículos 80.2 y 251 del Tratado CE.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

La propuesta de Directiva fue estudiada por el Grupo de Trabajo de Transporte Marítimo y por el COREPER durante la Presidencia finlandesa, llegándose a una “orientación común” durante la sesión del Consejo de Ministros celebrada el día 11 de diciembre de 2006. La intención de la Presidencia alemana es alcanzar un acuerdo político –si se recibe el informe del Parlamento europeo en 1ª lectura- en el Consejo del mes de junio. El punto figura como eventual en el orden del día del Consejo.

3. CONTENIDO
Tiene por objeto introducir numerosas modificaciones a la Directiva 2001/106/CE que permitan reforzar y potenciar la eficacia del régimen del control por parte del Estado del Puerto. Las principales modificaciones presentadas se pueden resumir en los siguientes puntos:
· Asegurar una aplicación uniforme del régimen de control en todos los puertos y muelles de la Unión Europea. El régimen de expulsión será la base sobre las inmovilizaciones intervenidas en todos los Estados miembros y no solamente en los puertos del Memorando de Paris como se establecía en la actual directiva.

· Reforzar las obligaciones de notificación de los  prácticos
· Establecer y simplificar el régimen de rechazo de acceso a los puertos.

· Reforzar las exigencias que afectan a las Administraciones encargadas de los controles en el puerto y la competencia de los inspectores. 

· Aligerar las inspecciones para los buques de “calidad”.

· Mejorar el régimen de inspecciones reforzadas a los buques de una edad mínima de 12 años.

· Incremento de controles en materia de seguridad

· Puesta en marcha de un nuevo sistema de inspecciones, de acuerdo con las recomendaciones del Memorando de París, que permita la inspección no del 25% de los buques que entren en un puerto de un Estado miembro, sino del 100% en el conjunto de la Unión.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Como ha sido señalado, la propuesta de Directiva fue estudiada por el Grupo de Trabajo de Transporte Marítimo y por el COREPER durante la Presidencia finlandesa, llegándose a una “orientación común” durante la sesión del Consejo de Ministros celebrada el día 11 de diciembre del pasado año. La intención de la Presidencia alemana es alcanzar un acuerdo político/posición común –si se recibe el informe del Parlamento europeo en 1ª lectura- en el próximo Consejo del mes de junio.

5. VALORACIÓN
Se es favorable a la adopción de la Directiva en los términos que se acordaron en la “orientación común”.
índice
Protocolo de Atenas
REGLAMENTO SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LOS TRANSPORTISTAS DE PASAJEROS POR MAR O VÍAS NAVEGABLES EN CASO DE ACCIDENTE
1. BASE JURÍDICA

Artículos 80.2 y 251 del Tratado CE.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

La propuesta comenzó a ser estudiada por el Grupo de Trabajo de Transporte Marítimo y por el COREPER durante la Presidencia finlandesa, presentándose un informe de progreso durante la sesión del Consejo de Ministros celebrada el día 11 de diciembre del pasado año. La intención de la Presidencia alemana es continuar el estudio del expediente y presentar un informe del estado de los trabajos en el Consejo del mes de junio. Este punto figura como eventual en el orden del día del Consejo. Es de suponer que si se alcanzara un mínimo de acuerdo en el Grupo de Trabajo, la Presidencia modificará su intención y presentará al Consejo una propuesta de “orientación común” o “acuerdo político”.

3. CONTENIDO
El objetivo de la propuesta es incorporar el Convenio de Atenas al ordenamiento jurídico de la CE, aunque introduciendo las siguientes adaptaciones:

· extensión del ámbito de aplicación al tráfico nacional;

· extensión del ámbito de aplicación al transporte por vías navegables;

· eliminación de la posibilidad que el Convenio de Atenas (2002) concede a los Estados miembros de establecer límites de responsabilidad superiores a los fijados en aquél;

· por lo que respecta a los daños o pérdida de equipos médicos o de ayuda a la movilidad pertenecientes a un pasajero de movilidad reducida, la indemnización equivaldrá como máximo al valor de sustitución;

· pago de anticipos, análogamente a lo prescrito en los sectores aéreo y ferroviario;

· información previa al viaje.

Las características principales del Convenio de Atenas (2002) son las siguientes:

· Ámbito de aplicación

El Convenio de Atenas (2002) se aplica a todo buque marítimo, salvo los que se desplazan sobre colchón de aire. Igualmente, es aplicable a "cualquier transporte internacional siempre que:

· el buque enarbole el pabellón de un Estado Parte en el Convenio, o

· el contrato de transporte haya sido concertado en un Estado Parte en el Convenio, o

· de acuerdo con el contrato de transporte, el lugar de partida o el de destino estén situados en un Estado Parte en el Convenio". 

· Responsabilidad objetiva

El Convenio de Atenas (1974) instauró un régimen de responsabilidad de tipo subjetivo, en el cual el transportista puede limitar su responsabilidad a 53 665 € (46 666 DEG) en caso de muerte o lesiones. El Convenio de Atenas (2002) establece una distinción entre dos tipos de reclamaciones. Los daños ocasionados por la explotación del buque en los cuales los pasajeros apenas tienen posibilidad de controlar los acontecimientos (sucesos relacionados con la navegación) quedan sometidos a un régimen de responsabilidad objetiva, mientras que los demás tipos de lesiones personales que se produzcan a bordo se someten a un sistema de responsabilidad subjetiva.

· Límites de responsabilidad suficientes

El Convenio de Atenas (2002) fija dos límites: 287 500 € (250 000 DEG) en responsabilidad objetiva y 460 000 € (400 000 DEG) en responsabilidad subjetiva. Esto representa un importante incremento en relación con el límite aplicable anteriormente de 53 665 € (46 666 DEG) del Convenio de Atenas (1974) y de 201 250 € (175 000 DEG) fijado en una revisión posterior del mismo (Protocolo al Convenio de Atenas de 1990) y el Protocolo de 1996 al Convenio sobre limitación de la responsabilidad nacida de reclamaciones de derecho marítimo (LLMC).

· Ampliación de la responsabilidad en caso de culpa o negligencia

El Convenio de Atenas, 1974, estableció un régimen de responsabilidad subjetiva con un límite de 53 665 € (46 666 DEG). En caso de culpa grave, el transportista podía perder el derecho a limitar su responsabilidad. Tanto en el Convenio de Atenas, 1974, como en el régimen del LLMC, tal circunstancia se produce exclusivamente cuando el transportista ha obrado "con la intención de causar esos daños o temerariamente y a sabiendas de que probablemente se causarían tales daños". Es evidente que difícilmente cabe concebir sucesos que impliquen a buques de pasaje en que se verifiquen tales criterios, razón por la cual, a efectos prácticos, el derecho a limitar la propia responsabilidad puede considerarse inalienable actualmente. 

El Convenio de Atenas (2002) establece dos regímenes:

· Para los sucesos relacionados con la navegación, se crea un nuevo sistema de dos niveles. Un primer nivel máximo de 287 500 € (250 000 DEG) para la parte cubierta por la responsabilidad objetiva, y un segundo, más elevado, hasta 460 000 € (400 000 DEG), que se aplicará "a menos que (el transportista) demuestre que el suceso que originó las pérdidas no es imputable a su culpa o negligencia".

· En los casos de sucesos no relacionados con la navegación, el transportista será responsable hasta una cuantía de 460 000 € (400 000 DEG) "si el suceso es imputable a culpa o a negligencia del transportista. La carga de la prueba de tal culpa o negligencia recae en el demandante".

El artículo 13 del Convenio añade: "El transportista no podrá acogerse al beneficio de [esos] límites de responsabilidad si se demuestra que los daños fueron consecuencia de un acto o de una omisión del transportista, obrando éste con la intención de causar esos daños o temerariamente y a sabiendas de que probablemente causaría tales daños".

· Régimen aplicable a la pérdida o daños sufridos por el equipaje 

El Convenio de Atenas (2002) crea un régimen doble: 

· El transportista será responsable de las pérdidas originadas por la pérdida o daños del equipaje de camarote si el suceso que originó las pérdidas es imputable a su culpa o negligencia. Se presumirá la culpa o negligencia del transportista cuando las pérdidas hayan sido resultado de un suceso relacionado con la navegación. 

· Igualmente el transportista será responsable de las pérdidas originadas por la pérdida o daños sufridos por el equipaje que no sea de camarote, a menos que demuestre que el suceso que originó las pérdidas no es imputable a su culpa o negligencia. El Convenio fija una serie de cuantías, por ejemplo: la responsabilidad por pérdida o daños sufridos por el equipaje de camarote no excederá en ningún caso de 2 587 € (2 250 DEG) por pasajero y transporte.

· Seguro obligatorio

El Convenio de Atenas (2002) introduce la obligación de que los transportistas estén adecuadamente asegurados.

· Derecho procesal

El Convenio de Atenas (2002) contiene normas de carácter procesal, por ejemplo, con respecto a la prescripción de las acciones. Asimismo contiene normas sobre jurisdicción y sobre reconocimiento y ejecución de las resoluciones judiciales. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Como ha sido señalado con anterioridad, la propuesta comenzó a ser estudiada por el Grupo de Trabajo de Transporte Marítimo y por el COREPER durante la Presidencia finlandesa, presentándose un informe de progreso durante la sesión del Consejo de Ministros celebrada el día 11 de diciembre del pasado año. La intención de la Presidencia alemana es continuar el estudio del expediente y presentar un informe de los mismos en el próximo Consejo del mes de junio. Es de suponer que si se alcanzara un mínimo de acuerdo en el Grupo de Trabajo, la Presidencia modificará su intención y presentará al Consejo una propuesta de “orientación común” o “acuerdo político”.

5. VALORACIÓN

La delegación española está muy sensibilizada con la seguridad marítima en general y la responsabilidad de los transportistas en particular. Dentro de esta responsabilidad merece especial atención la relativa a la responsabilidad de los transportistas de pasajeros por mar. Por ello tanto, la delegación española acoge favorablemente esta propuesta de Reglamento que sin lugar a duda contribuirá a la mejora de la seguridad marítima mediante este reforzamiento de la responsabilidad.

Los problemas que la delegación española encuentra con respecto a este Reglamento pueden sintetizarse en los siguientes puntos:

· El ámbito de aplicación del Protocolo de Atenas se extiende solo a los accidentes marítimos no creyendo conveniente su extensión a otros ámbitos. Por ello entendemos que no debe ser ampliado a la responsabilidad por accidentes en las vías fluviales.

· Sería conveniente introducir la responsabilidad derivada por actos de terrorismo. En este punto se debería ir de la mano de las acciones que se están tomando en el seno de la OMI.

· Es conveniente recordar que el Protocolo de Atenas está bloqueado por  España por sus implicaciones en el contencioso de Gibraltar. Por ello, si se aprobara este Reglamento, podría introducirse y aplicarse el Protocolo de Atenas por vía comunitaria sin quedar resueltos los problemas que se plantean en relación con dicho contencioso.

· El Reglamento es ambiguo en cuanto a las disposiciones aplicables del Convenio de Atenas. A nuestro juicio es necesario dejar claro cuales son las disposiciones son las aplicables de dicho Convenio.

· No queda claramente justificado, y no se comparte por la delegación española, el que los Estados Miembros no puedan exigir más responsabilidades que las previstas en el Protocolo de Atenas.

índice
Investigación sobre accidentes
DIRECTIVA POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN LA INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE MARÍTIMO Y SE MODIFICAN LAS DIRECTIVAS 1999/35/CE Y 2002/59/CE

1. BASE JURÍDICA

Artículos 80.2 y 251 del Tratado CE.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

La propuesta de Directiva no ha comenzado a ser estudiada por el Grupo de Trabajo de Transporte Marítimo ni por el COREPER. La intención de la Presidencia alemana es iniciar el estudio del expediente y presentar un informe del estado de los trabajos en el Consejo del mes de junio. El punto figura como eventual en el orden del día del Consejo. Es de suponer que si se alcanzara un mínimo de acuerdo en el Grupo de Trabajo, la Presidencia modificará su intención y presentará al Consejo una propuesta de “orientación común” o “acuerdo político”.

3. CONTENIDO
El objetivo general de la propuesta de la Comisión es mejorar la seguridad marítima mediante la formulación de directrices claras a escala comunitaria en lo relativo a la realización de investigaciones técnicas y la difusión de resultados después de todo siniestro marítimo grave.

Los elementos fundamentales de su contenido pueden resumirse en los siguientes puntos:

· Mejora la seguridad marítima y reducción del riesgo de futuros accidentes. La investigación no debe encaminarse a la determinación de responsabilidades o culpables.

· Será de aplicación a todos los accidentes en que se vean involucrados buques de bandera Europea y a aquellos accidentes que se produzcan en aguas jurisdiccionales Europeas. No se aplicará a buques de guerra, buques no propulsados mecánicamente, embarcaciones de recreo, buques de aguas interiores, pesqueros de eslora <24m y unidades fijas de perforación.

· Estas serán independientes de las investigaciones judiciales y o de otra índole realizadas paralelamente para determinar la responsabilidad o la culpa, y no podrá verse impedida, suspendida o retrasada a causa de tales investigaciones.

· Las normas que establezcan los Estados miembros habrán de contemplar disposiciones que permitan:

· la colaboración y la asistencia mutua en las investigaciones de siniestros o incidentes marítimos que lleven a cabo otros Estados miembros, así como la delegación en otro Estado miembro de la tarea de llevar a cabo dicha con arreglo a la presente Directiva, y 

· la coordinación, en estrecha colaboración con la Comisión, de las actividades de sus organismos de investigación respectivos, en la medida en que sea preciso para la consecución de los objetivos de la presente Directiva.

· Cada Estado miembro deberá investigar los accidentes graves o muy graves, en los que este envuelto un buque de su bandera, que ocurra en sus aguas jurisdiccionales o que tenga intereses e consideración. El resto de accidentes corresponderá su investigación a decisión del Organismo de Investigación.

· Se establece la obligación de notificar cualquier accidente por parte de las Autoridades responsables de cada Estado miembro o las partes involucradas lo antes posible al Organismo de Investigación.

· Se prevén investigaciones conjuntas bajo las siguientes reglas:.

· En caso de 2 o más Estados con intereses de consideración, estos decidirán quien es el Estado investigador principal. 

· Un Estado podrá delegar en otro el actuar como investigador principal.

· En casos de accidentes de ferry o buques de alta velocidad de pasaje, la investigación deberá realizarse por el Estado en cuyas aguas ocurra.

· Organismos de Investigación deberán: 

· Ser funcionalmente independiente de la Autoridad Marítima. 

· Con investigadores con conocimiento y experiencia apropiados.

· Los investigadores tendrán acceso al buque, su tripulación, los registros, VDR, autopsias, testigos, etc.

· Deberán disponer de medios apropiados para realizar sus funciones.

· Denegación de acceso a los registros: Los Estados se asegurarán de que los siguientes registros no se empleen para otra cosa distinta de la investigación, salvo que lo disponga así la autoridad judicial.

· Evidencias y declaraciones de testigos. 

· Registros revelando la identidad de personas que han declarado en relación al accidente.

· Información médica o privada de personas envueltas en el accidente.

· Los Estados miembros mantendrán una cooperación permanente con la Comisión y facilitaran la cooperación entre los Organismos de Investigación (compartir instalaciones, equipamiento, soporte técnico, formación, etc)

· Los Estados se aseguraran de que las partes involucradas en un accidente conserven los registros y pruebas necesarias.

· Informes de accidentes: 

· De cada una de las investigaciones se realizará un informe público (Anexo I. formato y contenido)

· Informe público antes de 12 meses (si no es posible uno provisional).

· El informe se enviará a la Comisión. 

· Los Estados se asegurarán de que las recomendaciones de seguridad realizadas por el Organismo de Investigación se tengan en cuenta.

· Se establece un sistema temprano de alerta de forma tal que si durante el curso de una investigación el Organismo de Investigación considera tomar medidas urgentes, lo notificará a la Comisión quién lo analizará y determinará las acciones pertinentes.

· Se crea una Base de datos europea (European Marine Casualty Information Platform (EMCIP) y se obliga a que el Organismo de Investigación cumplimente los datos necesarios  (Anexo II). Estos datos serán analizados y almacenados por la Comisión.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Como ha sido señalado con anterioridad, la propuesta de Directiva no ha comenzado a ser estudiada por el Grupo de Trabajo de Transporte Marítimo y por el COREPER. La intención de la Presidencia alemana es iniciar el estudio del expediente y presentar un informe de situación de los trabajos en el próximo Consejo del mes de junio. Es de suponer que si se alcanzara un mínimo de acuerdo en el Grupo de Trabajo, la Presidencia modificará su intención y presentará al Consejo una propuesta de “orientación común” o “acuerdo político”.

5. VALORACIÓN

Tras los desastres de los buques Erika y el Prestige, España, junto con Francia, han liderado en los foros europeos e internacionales la política de defensa de la seguridad en el tráfico marítimo y el medio ambiente. Por ello, y sin perjuicio de las mejoras técnicas que se hayan de incorporar, toda medida que adopte la UE que mejore la seguridad del transporte,  amplíe la responsabilidad de los que causen daños  y prevea mecanismos que eviten accidentes en el mar, será apoyada en forma decidida. 

índice
Telecomunicaciones

índice
Reglamento relativo a las tarifas de roaming internacional
1. BASE JURÍDICA

Articulo 95 Y 251 del Tratado CE.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Este Reglamento está siendo estudiado por el grupo de trabajo de telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información. La Presidencia alemana tiene la intención de alcanzar un acuerdo político durante el Consejo de Ministros del 6 de junio.

3. CONTENIDO
La propuesta de reglamento pretende establecer el “European Home Market Principle”, mediante el cual los abonados de telefonía móvil en itinerancia en otro país de la Comunidad Europea no soporten precios injustificadamente superiores a aquéllos que se le aplican en su país de origen.

Las medidas propuestas abarcan tanto a los precios de telefonía móvil mayoristas como a los minoristas:

Precios mayoristas

· El precio mayorista máximo que aplicará el operador de telefonía móvil visitado por utilizar su red en itinerancia, en precio por minuto, no excederá las siguientes cantidades fijadas en relación con la media ponderada de los precios de terminación de los operadores de telefonía móvil con poder significativo de mercado (PSM) en los países de la Unión Europea:

· Dos veces ese precio medio en llamadas destinadas a números de la red telefónica pública del país visitado.

· Tres veces ese precio medio en llamadas destinadas a números de la red telefónica pública de un Estado miembro diferente al país visitado (llamadas internacionales dentro de la UE).

· La CE publicará, al menos cada 18 meses, el precio medio de terminación en móviles en la UE, que sirve de referencia para la obtención del precio mayorista máximo en itinerancia.

Precios minoristas

· Los precios minoristas no excederán el 30 % de los precios mayoristas máximos aplicados a cada tipo de llamada.

· La tarifa aplicada a los abonados en itinerancia por el operador de origen por la recepción de llamadas dentro de la Comunidad Europea, no excederá el 30 % de la tasa media de terminación en móvil.

Otros aspectos de la propuesta

· Estas medidas entrarán en vigor al día siguiente de aprobarse (no se necesita transposición a la normativa nacional), salvo los límites en los precios al por menor que serán efectivos a los seis meses desde la entrada en vigor de la medida propuesta.

· El establecimiento de límites máximos se complementa con la obligación a los operadores de ofrecer a sus clientes itinerantes información sobre las tarifas que se les aplican, previa solicitud y de manera gratuita. Los clientes podrán optar por recibir esta información mediante SMS o verbalmente.

· Las Autoridades Nacionales de Regulación (ANR) deberán supervisar el cumplimiento del Reglamento propuesto, así como tener la capacidad de recabar de los operadores la información necesaria para aplicar estas medidas, de manera que dicha información se pueda enviar a la CE. Asimismo, seguirán la evolución de los precios mayoristas y minoristas de clientes itinerantes referidos a voz, datos, SMS y MMS.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Este Reglamento está siendo estudiado por el grupo de trabajo de telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información del Consejo.

5. VALORACIÓN

Se comparte con la Comisión el objetivo de intentar lograr una reducción de precios en itinerancia, así como el incremento de su transparencia para los abonados. Sin embargo, el concepto utilizado por la Comisión de “Home Pricing Principle” es a nuestro juicio desproporcionado e injustificado en estos momentos.

En efecto, entendemos que hay motivos para promover una reducción de los precios, pero mientras persistan las actuales diferencias de costes entre unos países y otros, y entre unos operadores y otros, consideramos injustificado el aprobar precios uniformes para todo el ámbito de la CE y ello porque:

· Se considera que, aunque el vigente marco regulatorio de las comunicaciones electrónicas requiere de una actualización para ajustarse a las necesidades actuales del sector, se deberían de agotar todas las posibilidades que  brinda dicho marco regulatorio antes de introducir nuevas medidas regulatorias que podrían generar distorsión en el mercado además de inseguridad jurídica a los operadores.

La aplicación de los principios generales recogidos en las diferentes Directivas que desarrollan el marco regulador vigente son plenamente de aplicación al servicio de itinerancia internacional, y la única forma de conseguir una regulación coherente con el resto de los mercados de referencia de las comunicaciones electrónicas y así evitar su sobre-regulación. Estos principios básicamente son los siguientes:

· La necesidad de un análisis de los mercados de referencia de forma previa a la imposición de obligaciones “ex ante”. Únicamente en el supuesto de que se llegue a la conclusión de que los mercados no son realmente competitivos, es decir, si se concluye que en dichos mercados hay uno o más operadores con poder significativo de mercado, se les podrá imponer obligaciones específicas “ex ante”.

· La aplicación de los principios de proporcionalidad y transparencia en la determinación de las obligaciones a imponer sobre los operadores declarados con poder significativo en el mercado. Cualquier obligación a imponer a los operadores debe ser la menos gravosa, ser proporcional al problema detectado y justificarse a la luz de los objetivos del marco regulador vigente.

Los servicios de itinerancia internacional se engloban entre aquellos a los que se aplican los criterios anteriores, y por tanto, deberían regularse en base a los mismos. Es más, parte de los servicios que se pretenden regular ya se encuentran recogidos en el marco actual de forma explícita, como es el caso del mercado 17 (servicio mayorista nacional de itinerancia internacional), o implícita, como es el caso del mercado 15 de la Recomendación (servicio mayorista de originación móvil) e incluso, en algunos casos, ya se han realizado los análisis por las Autoridades Nacionales de Regulación (ANR), no detectándose la existencia de operadores con poder significativo de mercado. Por tanto, el proyecto de reglamento vendría a desautorizar las decisiones adoptadas por dichas ANR´s.

En todo caso, si la Comisión considerara que los mercados de referencia actualmente identificados en la Recomendación sobre mercados relevantes no es suficiente para solucionar el problema de los precios de itinerancia internacional, podría identificar un nuevo mercado transnacional mediante el procedimiento establecido en el apartado 4 del artículo 5 de la Directiva marco de las comunicaciones electrónicas de 2002. A partir de la decisión sobre este nuevo mercado transnacional, sería de aplicación el procedimiento de decisión concertada entre las ANR para la imposición de obligaciones “ex ante” a los operadores, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 16 de la citada Directiva. Con ello se podría evitar la aprobación de un nuevo Reglamento que, como se ha señalado, introduce inseguridad jurídica a los operadores y supone un precedente para futuras situaciones que podrían plantearse.
· Tanto la CMT como posteriormente el Ministerio de Industria señalaron en sus respuestas a la consulta pública que, en caso de adoptarse medidas por parte de instancias comunitarias, estas medidas se deberían referir al nivel minorista. A nuestro entender, la actuación en el nivel minorista es la más acorde con el mecanismo que se sigue para el establecimiento de obligaciones excepcionales como las que se pretenden. En primer lugar, parece lógico que se considere el carácter supranacional del mercado minorista, dado que el problema que se plantea viene causado por el hecho de que los abonados viajan de un país a otro, y por tanto tienen una relación con dos  operadores diferentes, uno en el país de origen (relación directa) y otro en el país visitado (relación indirecta). De esta manera no se contradice la recomendación de la CE sobre mercados relevantes, al seguir manteniendo el mercado mayorista como nacional, siendo analizado por las autoridades nacionales. Este punto nos parece importante ya que se defiende la seguridad jurídica del marco vigente, evitando cambios repentinos en el mismo al margen de los procedimientos establecidos. 

· Pueden existir riesgos de distorsión del mercado y potenciales perjuicios para la mayoría de los usuarios. La propuesta de Reglamento aborda la regulación de los precios de itinerancia internacional sin dar la debida importancia al hecho de que dicho servicio minorista nunca se comercializa de manera independiente sino empaquetado con los demás servicios de telefonía móvil: servicio telefónico móvil nacional, SMS, servicios de datos, subvención del terminal, etc. Esto es, el servicio de itinerancia internacional no se comercializa de forma independiente, sino que va empaquetado con otros servicios y productos, existiendo un equilibrio entre los distintos elementos del paquete para las diferentes modalidades de precios, e incluso dentro de las tarifas aplicadas a cada elemento. Con ello los operadores han logrado un cierto equilibrio interno entre ingresos y costes, de tal forma que los precios minoristas no están orientados en función de los costes, lo que les permite sufragar pérdidas en unas prestaciones (subvención de terminales) con mayores ingresos en otros (tráfico). Por tanto, las medias propuestas en el Reglamento afectan necesariamente a los equilibrios anteriormente señalados, pudiendo provocar serias distorsiones en la actual configuración del mercado.

Además, las medidas que contiene la propuesta de Reglamento beneficiarán a determinados usuarios pero no serán neutras para el resto. Cabe la posibilidad de que la disminución de ingresos por el tráfico de itinerancia internacional se compense por los operadores con subidas de precios en el resto de las llamadas, con lo que los usuarios que habitualmente no viajan a otros países de la Comunidad Europea se verían perjudicados por esta medida. A este respecto cabe tener presente que el 66% de los usuarios de telefonía móvil de la UE no utilizan nunca la itinerancia internacional, cifra que se sitúa en el 90% si tenemos en cuenta únicamente a los abonados españoles.

Por último, la aplicación de estas medias supondrá para los operadores de telefonía móvil españoles una merma en sus ingresos del orden de los 600 millones de € anuales, impacto que será muchísimo menor en los operadores de otros países que no sean como España receptores masivos de turistas estacionales. Con ello se pueden producir desequilibrios en la posición relativa actual de los distintos operadores de telefonía móvil europeos.

· Para finalizar, podría hacerse referencia a las posibles repercusiones extra comunitarias que no han de infravalorarse. En efecto, al margen de los riesgos que entrañan los acuerdos de la Organización Mundial del Comercio (OMC), debe tenerse en cuenta que la coexistencia de dos regímenes simultáneos de precios mayoristas abre la puerta a la aparición de los arbitrajes.

La Comisión Europea (CE) parece no dar suficiente entidad a esta problemática, derivada de la posible exigencia de no discriminación en la aplicación de estos precios favorables de itinerancia internacional por parte de operadores de terceros países, en aplicación de los compromisos asumidos en el General Agreement on Trade in Services (GATS). Según señala la CE, el hecho de regular los precios hace que los servicios en cuestión pasen a ser catalogados como “regulated services”, y por tanto no equiparables con los no regulados a efectos de garantizar la no discriminación con operadores ajenos a la UE.

Esta argumentación de la CE, en apariencia un tanto ingenua (si fuera así de simple, se podría extender el uso de la etiqueta de “servicio regulado” a nivel nacional o comunitario para incumplir los acuerdos del GATS), debería ser analizada en profundidad por expertos en la OMC. Pero al margen de que se puedan evitar los acuerdos del GATS, debe tenerse en cuenta la situación que se crearía de aplicarse esta medida, al darse un escenario con precios diferentes por la provisión del servicio mayorista de itinerancia según que el operador de origen sea o no de la UE. Obviamente, esta situación artificial es un caldo de cultivo ideal para los arbitrajes, dado el incentivo que tendrán los operadores extra comunitarios para poder aparecer como de la UE a los efectos del pago de cargos por itinerancia.
En términos generales la propuesta, a nuestro juicio, es negativa para los intereses de los operadores y los consumidores no sólo españoles sino también, en la mayoría de los casos europeos. Por ello la delegación española ha presentado una propuesta en el Grupo de trabajo del Consejo. La postura de España ante el Reglamento parte de dos afirmaciones:

1. Justificación de la medida propuesta por la Comisión, ante la necesidad de ofrecer un mayor nivel de protección a los usuarios finales, y en especial a los usuarios residenciales, frente a determinadas situaciones de precios excesivos.

2. Necesidad de compatibilizar la medida reglamentaria con el marco vigente para la regulación de los mercados (en especial tener en cuenta los análisis de mercados por parte de las Agencias Nacionales de Regulación, ANRs).

En línea con estas afirmaciones, la propuesta de España propone dar un mayor énfasis, en el reglamento, a los aspectos relacionados con la regulación de las ofertas minoristas y, al mismo tiempo, conceder un mayor protagonismo a las ANRs, a través del ERG, para la realización de programas de tipo cuantitativo que garanticen la coherencia de la medida con el conjunto del marco de regulación de los mercados en vigor. Para ello se fundamenta en los siguientes principios:

1. El reglamento de Roaming debe incluir una regulación tanto de los precios mayoristas como de los minoristas, centrándose, para estos últimos, en los precios aplicados a los usuarios residenciales.

2. La regulación debe aplicarse simultáneamente para los precios mayoristas y minoristas, a fin de evitar que puedan introducirse distorsiones transitorias en los mercados.

3. Simplificación de la medida propuesta por la Comisión, estableciendo un único nivel de precios para los servicios mayoristas y otro para los minoristas, sin diferenciar, por tanto, entre llamadas dirigidas al país visitado y llamadas con destino a terceros países.

4. Mayor flexibilidad para la configuración de ofertas por parte de los operadores, estableciendo los precios mayoristas y minoristas como valores medios, permitiendo así a los operadores el aplicar precios tanto por encima como por debajo de dichos valores, siempre que el precio medio resultante respete el nivel fijado por el reglamento. Como alternativa estaríamos dispuestos a considerar, para el mercado minorista, una tarifa estándar o de protección al consumidor, que establezca un límite máximo, y a la que los consumidores puedan acogerse si así lo desean.

Para la determinación del margen entre los precios mayoristas y minoristas, así como para la determinación del factor de corrección entre los precios de terminación de llamadas y los precios medios mayoristas, la Comisión requerirá al ERG, antes de la adopción del Reglamento, que realice una propuesta teniendo en cuenta los objetivos antes citados.

En todo caso esta propuesta debe tener en cuenta la búsqueda de una reducción de precios, para proteger al consumidor, al tiempo que se debe velar por el mantenimiento de una calidad en las comunicaciones, de unos niveles de cobertura adecuados en todo el territorio -adaptados a las necesidades de uso en función de las pautas de desplazamiento de nuestros ciudadanos- y del mantenimiento de una industria saneada que pueda hacer frente a los importantes retos del futuro.

índice
Marco reglamentario para las redes y servicios de comunicaciones electrónicas
1. BASE JURÍDICA

Articulo 95 Y 251 del Tratado CE.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA.

La revisión del marco regulador de las comunicaciones electrónicas, mas conocido como el “paquete de las telecomunicaciones”, no ha sido aún aprobado por el Colegio de Comisarios ni, en consecuencia, presentado por la Comisión al grupo de trabajo de telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información. Según informaciones dadas por la Presidencia alemana, es intención de la Comisión presentar la propuesta durante el segundo trimestre de este año. En ese caso, la Presidencia tiene intención de presentar la revisión al Consejo de Ministros del próximo 6 de junio, con el objeto de presentar un informe del estado de los trabajos y abrir un debate político.

3. CONTENIDO
Se desconoce el contenido concreto de la propuesta que está, en estos momentos, en información ínter-servicios de la Comisión.  A modo de antecedentes se puede citar que el marco normativo actual de comunicaciones electrónicas, que data del año 2002, se compone de cinco Directivas (una marco y cuatro específicas), una Decisión del espectro y una Recomendación sobre mercados relevantes. El propio marco normativo establece que durante el año 2006 se comenzará una revisión para adaptarse a las modificaciones que se hayan producido en el sector.

El calendario de revisión establecido por la Comisión europea es el siguiente:

	Calendario preliminar

	Consulta pública sobre el comportamiento del actual marco
	25 Nov 05 - 31 Ene 06

	Publicación por la Comisión europea de una Comunicación sobre Revisión de Mercados bajo el marco normativo de la UE
	8 Febrero 2006

	Publicación del 11º Informe de Implementación 
	20 Febrero 2006

	Publicación de la contribuciones a la Consulta Pública 
	Marzo 2006

	Actualización de la web dedicada a roaming y prioridades de la iniciativa legislativa 
	28 Marzo 2006

	Comunicación sobre el funcionamiento del Mercado de comunicaciones electrónicas 
	Junio/Julio 2006

	Consulta Pública sobre la comunicación de la Comisión
	Julio - Septiembre 2006

	Publicación de las contribuciones a la Consulta Pública 
	4º Trimestre 2006

	2ª Comunicación sobre el funcionamiento del Mercado de comunicaciones electrónicas 
	4º Trimestre 2006

	Publicación de propuestas para la revisión del marco normativo 
	4º Trimestre 2006


De la consulta pública lanzada por la Comisión a finales de 2005, los principales puntos de coincidencia entre las aportaciones realizadas son:

· El paquete telecom ha contribuido a la evolución del sector

· Necesidad de procedimientos más eficaces

· Necesaria mejora de la gestión del espectro

· Mantener la flexibilidad para adaptarse a los cambios tecnológicos

· Preocupación en relación a la seguridad de las redes

Los principales puntos de divergencia son:

· Regulación del acceso

· Inversión y competencia

· Regulación del mercado minorista

· Implementación de un mercado basado en la gestión del espectro

· Servicio universal y, en general, cuestiones que afectan al usuario

La Comisión ha señalado cinco áreas en las que podrían hacerse cambios:

· Comercialización del espectro y flexibilidad en su gestión. En relación a este punto, la Comisión publicó en septiembre de 2005 la Comunicación “Una aproximación basada en el mercado de la gestión del espectro en la UE”.

· Simplificación de reglas y procedimientos. Ello implicará analizar y modificar, si se considera conveniente:

· Procedimiento de revisión de mercados del Artículo 7 (Directiva marco)

· Recomendación de mercados relevantes

· Mecanismos de apelación (Artículo 4 de la Directiva marco)

· Medidas obsoletas (por ejemplo Reglamento (CE) nº 2887/2000 de 18 de diciembre de 2000 que impuso la desagregación del bucle local y el acceso compartido)

· Fortalecimiento del mercado único. Las cuestiones a tener en cuenta serán:

· Autorizaciones y derechos de uso para servicios pan-europeos

· Sanciones por incumplimiento de la Directiva de Autorización

· Acciones contra spammers y sanciones (Directiva de Privacidad)

· Definición de requisitos comunes a nivel comunitario, tales como estándares de la UE

· Protección de los consumidores y usuarios.

· Obligaciones de seguridad en las redes y para proveedores de servicios.

· Incumplimientos de seguridad, en particular donde hubiese una pérdida de datos personales.

· Requisitos de integridad de las redes.

· Mejorar la seguridad e integridad de las redes. Cuestiones a considerar:

· Protección del consumidor y desechos de los usuarios (por ejemplo, transparencia en los precios).

· Servicio Universal a largo plazo.

· Uso y acceso a comunicaciones electrónicas por parte de consumidores con necesidades sociales especiales.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Este Reglamento no ha sido aún aprobado por el Colegio de Comisarios ni, en consecuencia, presentado por la Comisión al grupo de trabajo de telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información.  

5. VALORACIÓN

Respecto a las cuestiones sobre las que la Comisión considera que se deben introducir cambios en la normativa, la postura española puede resumirse en los siguientes puntos:

· Comercialización del espectro y flexibilidad en su gestión. Se considera urgente la necesidad llevar a cabo una armonización básica de las condiciones para el mercado secundario del espectro y anticipar la armonización de bandas de frecuencia viables para la introducción de servicios bajo el principio de neutralidad tecnológica y de servicios (Wireless Access Policy for Electronic Conmunications Services). Ello contribuirá a la innovación tecnológica y la ampliación de la oferta de nuevos servicios a escala europea. En todo caso, se ha de abordar esta cuestión con prudencia, analizando detalladamente los rangos de frecuencias en los que procede introducir la reventa, las posibles limitaciones que la Administración puede imponer y la posibilidad de que la Administración pueda retrotraer sus actuaciones por razones de interés general.

· Simplificación de reglas y procedimientos. Se debe dar autonomía de actuación a las ANRs de los Estados miembros, ya que son las que conocen las situaciones específicas del mercado en sus respectivos países. En lo referente a la posible armonización de los mecanismos de apelación, se trata de una cuestión de derecho procesal de los Estados miembros, por lo que en España la normativa de comunicaciones electrónicas no debe alterar los procedimientos establecidos. Se podría analizar la conveniencia de que la Comisión organizase seminarios para homogeneizar criterios de los tribunales de los diferentes Estados.

· Fortalecimiento del mercado único. Hasta el momento, la aplicación del marco normativo no ha sido homogénea en todos los Estados. Se debe perseguir una aplicación más homogénea en todos los países, fijando, si es necesario, plazos determinados para que se tomen determinadas medidas. 

El sector de las comunicaciones electrónicas es muy dinámico, por lo que no parece factible fijar ahora un nuevo marco que entrará en vigor en unos 4 años. Se deben definir claramente determinados conceptos (por ejemplo el de mercado emergente o innovador), para que todos los Estados compartan los mismos criterios y sus actuaciones sean homogéneas. Se debería perseguir acortar los plazos de aplicación de las medidas. En cualquier caso, se ha de buscar un equilibrio entre la flexibilidad en la actuación de los Estados y la predictibilidad de cara al sector.

En el caso concreto del fomento a la inversión, se ha de analizar el efecto de la normativa en la inversión global en el sector, y no sólo en lo relativo a la inversión en infraestructuras. Los operadores se quejan de que no obtienen una remuneración adecuada a sus inversiones, y que esto supone un freno. Se debe tender a un modelo de competencia en infraestructuras, o al menos, limitar en el tiempo la obligatoriedad de compartición.

Otra cuestión a la que hay que hacer referencia bajo este epígrafe es la relativa a los servicios paneuropeos. La Comisión europea está mostrando bastante interés por los llamados servicios pan-europeos, pero lo que subyace tras ese interés es, al parecer, la intención de la Comisión europea de asumir las competencias normativas y actuar como un organismo regulador. España se opone a cualquier intento de la Comisión europea de asumir  competencias normativas que corresponden a las autoridades nacionales de regulación.  

Sería conveniente que la Comisión europea definiese lo que entiende por servicios pan-europeos y evaluar la necesidad de establecer unos requisitos para la obtención de una autorización europea.

· Protección de los consumidores y usuarios. Los servicios de comunicaciones electrónicas se han convertido en servicios de uso masivo en toda la UE. Actualmente en España se están produciendo un gran número de quejas de los usuarios relativas al comportamiento de los operadores, lo que está teniendo una gran repercusión mediática, lo que puede crear un clima de rechazo a estos servicios. Para evitarlo, se han de reforzar y clarificar los derechos de los usuarios. Se considera necesario mantener normas específicas de protección a los consumidores, además de la normativa horizontal.

· Seguridad e integridad de las redes. Las propuesta de posibles medidas a considerar en la revisión del marco comunitario sobre comunicaciones electrónicas son las siguientes:

· En primer lugar, la revisión del marco comunitario sobre comunicaciones electrónicas debería reflejar una constatación clara de esta nueva realidad de cada vez mayor dependencia de todos los países de la UE en el correcto funcionamiento de las redes y servicios de comunicaciones electrónicas.

· En segundo lugar, y como resultado de la anterior constatación, se debería asegurar con carácter general que los operadores de redes y prestadores de servicios de comunicaciones electrónicas mantienen unos niveles elevados de disponibilidad e integridad de las redes y los servicios.

· En tercer lugar, podrían establecerse para los operadores y prestadores de servicios obligaciones de facilitar información suficiente y clara a sus clientes (ciudadanos y empresas) sobre las principales amenazas a la seguridad de las redes y servicios y cómo estos pueden adoptar medidas de protección frente a las citadas amenazas.
índice
Servicios de televisión móvil en el mercado interior
1. BASE JURÍDICA

No es un acto jurídico.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA.

Esta comunicación será presentada por la Comisión al grupo de trabajo de telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y, con posterioridad, en el Consejo de Ministros del 6 de junio para, en su caso –el punto figura como eventual-, adoptar unas conclusiones. 

3. CONTENIDO
Se desconoce el contenido del documento que se enmarca dentro de los objetivos de la iniciativa i2010.  

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
La Presidencia alemana tiene previsto que la Comisión presente la Comunicación en la sesión del Consejo del mes de junio y que, en el mismo, se realice un cambio de puntos de vista de los Ministros sobre su contenido y se aprueben, en su caso, una Conclusiones.  

5. VALORACIÓN
La importancia del momento de evolución y cambio que vivimos en el sector de las Telecomunicaciones y, como consecuencia, la trascendencia de buscar, de manera rápida, la adecuación del marco regulatorio a las nuevas realidades tecnológicas, de uso y de negocio que se están imponiendo en el mismo hace urgente conocer las perspectivas de futuro y fomento de nuevos servicios. Por ello se apoya, una vez estudiada la Comunicación, la elaboración de unas Conclusiones del Consejo que apoyen y fomenten el desarrollo de estos nuevos servicios.

índice
Modificación directiva 97/67/CE sobre la plena consecución del mercado interior de los servicios postales
1. BASE JURÍDICA

Articulo 47, 55, 95 y 251 del Tratado CE.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA.

Esta propuesta de Directiva ha comenzado a ser estudiada por el Grupo de trabajo de Postal. Según informaciones dadas por la Presidencia alemana, es su intención intentar alcanzar un acuerdo político en el  Consejo de Ministros del 6 de junio. Este punto figura como eventual en el orden del día del Consejo.

3. CONTENIDO
La Directiva 97/67/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de diciembre de 1997, relativa a las normas comunes para el desarrollo del mercado interior de los servicios postales de la Comunidad y la mejora de la calidad del servicio, estableció un marco regulador para el sector postal a escala comunitaria que incluía, en particular, medidas destinadas a garantizar un servicio universal y la fijación de límites máximos para los servicios postales que los Estados Miembros podrían reservar al proveedor o proveedores del servicio universal, para el mantenimiento de dicho servicio universal.

Asimismo, dicha Directiva fijó un calendario para la toma de decisiones relativas a la prosecución del proceso de liberalización del mercado, con el objetivo de crear un mercado único de los servicios postales. La Directiva fija 2006 como el año en que la Comisión ha de confirmar si la agenda de reforma postal puede proseguirse y darse el último paso para la apertura completa del mercado en 2009. Explícitamente se requiere que la Comisión presente un “estudio prospectivo” que ha de valorar para cada Estado miembro las repercusiones en el servicio universal de la plena realización del mercado interior postal en 2009.

El informe de la Comisión, basado en las conclusiones del estudio de Price Waterhouse Coopers 2006 (PWC), así como en los estudios previos del sector, informes de expertos, consultas con los actores del sector, etc., concluye que la completa realización del mercado interior postal, junto con una elevada calidad de servicio postal universal parece ser sostenible y puede ser conseguido en 2009 en todos los Estados Miembros. Por el contrario, hay serios riesgos en dilatar el proceso ya que el mercado está evolucionando rápidamente y necesita mayor reforma.

En cualquier caso, si fuera necesario, ya existen o pueden hacerse disponibles, un grupo de medidas de asistencia que presten el soporte adecuado al servicio universal a lo largo de la evolución del mercado, asegurando así que las necesidades de los ciudadanos de la UE  son satisfechas por un servicio postal eficiente y fiable. El estudio identifica, y la propuesta de modificación de la Directiva recoge, mecanismos financieros alternativos para compensar la prestación del servicio universal, si es necesario y proporcionado. 

El contenido de la propuesta puede ser resumido en los siguientes puntos:

· Confirmación del calendario de apertura del mercado establecido en la Directiva, basándose en las conclusiones del estudio prospectivo sobre el impacto en el servicio universal de la plena apertura del mercado interior de servicios postales en 2009
· Medidas complementarias y de acompañamiento para la salvaguarda del servicio universal. 

· Medidas económicamente ventajosas para garantizar el servicio universal. La Directiva Postal se decanta por que la prestación del servicio universal tenga lugar mediante la designación previa obligatoria de uno o varios proveedores de dicho servicio. El aumento de la competencia y de las opciones en el mercado hace que pueda haber otras formas igualmente efectivas de garantizar la prestación del servicio universal. La presente propuesta prevé que los Estados miembros tengan la posibilidad de seleccionar los mecanismos que consideren más eficientes y apropiados para garantizar la viabilidad del servicio universal, sin olvidar el cumplimiento de los principios de objetividad, transparencia, no discriminación, proporcionalidad y falseamiento mínimo del mercado. Estos mecanismos pueden facilitar la prestación del servicio universal o de partes de ese servicio, por ejemplo, confiando en las fuerzas del mercado o permitiendo que los Estados miembros identifiquen respecto a qué servicios o regiones el servicio universal no queda garantizado por las fuerzas del mercado, y prestando tales servicios de forma que resulte económicamente ventajosa, a través de la adjudicación de contratos públicos. 

· Consolidación y aclaración del principio según el cual el precio del servicio universal debe orientarse al coste. 
· Financiación del servicio universal. Los Estados miembros podrán decidir qué método de financiación se adapta mejor a su propia situación, atendiendo siempre a la necesidad de evitar distorsiones desproporcionadas del funcionamiento del mercado interior. Las posibilidades de financiación que establece el proyecto de Directiva son: 

· la compensación pública, a través de subvenciones directas,

· financiación indirecta mediante procedimientos de contratación pública y 

· posibilidad, anteriormente establecida en el artículo 9 de la Directiva Postal, de crear un fondo de compensación que sirva para compensar la carga adicional que recae sobre el proveedor o proveedores del servicio universal por la prestación de este servicio. 

· El proyecto introduce otro tipo de medidas  entre las que se pueden citar:
· Autorización y concesión de licencias. Los Estados miembros pueden seguir recurriendo a autorizaciones y licencias individuales siempre que esté justificado y resulte proporcional al objetivo perseguido, con las siguientes prohibiciones;

· La limitación del número de titulares de licencias. Esta medida ha sido aplicada en otras industrias de red en las que la duplicación de la infraestructura no es ni económica, ni material o socialmente deseable, motivos que no son extensivos al sector postal. 

· La imposición simultánea de la obligación de participar en un mecanismo de reparto de los costes y de obligaciones de servicio universal o en materia de calidad, para iguales requisitos de calidad, disponibilidad y eficacia. En las obligaciones de servicio universal, los costes antieconómicos se distribuyen entre varias empresas, mientras que en el fondo de compensación se impone a las empresas una tasa destinada a financiar los costes de ese tipo en que incurran las empresas, de modo que su aplicación conjunta no se justifica.

· La duplicación de condiciones que ya se apliquen a las empresas en virtud de otra legislación nacional no sectorial; ello reducirá los costes administrativos innecesarios de los proveedores del servicio postal. 

· Condiciones técnicas u operativas desproporcionadas o injustificadas. Las condiciones cuya finalidad sea, por ejemplo, guardar la confidencialidad del correo o facilitar la devolución de correo erróneamente entregado seguirán siendo aceptables. 

· Acceso a la infraestructura y los servicios postales esenciales. la presente propuesta introduce un nuevo artículo 11 bis, cuyo propósito es exigir a los Estados miembros que determinen si, en una situación en la que existan varios operadores, determinados elementos de la infraestructura o los servicios postales: 
· pueden ser indispensables para la prestación de servicios efectuada por operadores dispuestos a competir con el proveedor o proveedores del servicio universal, o facilitarla notablemente; y/o

· benefician a los usuarios y consumidores, pues reducen el número de envíos erróneos o que no pueden ser reexpedidos al remitente, garantizando así la calidad general del correo y la salvaguarda de exigencias esenciales, en interés de todos los operadores y usuarios. 

· Supervisión para una competencia justa 

· Refuerzo de la protección del consumidor 

· Autoridades nacionales de reglamentación. El proyecto de Directiva refuerza el papel de las Autoridades nacionales a través de las siguientes normas:
· Separación estructural entre las funciones reguladoras y las actividades conexas a la propiedad o al control de un operador. 

· La transparencia en la asignación de funciones reguladoras y la cooperación entre las autoridades nacionales que ejerzan funciones reguladoras. 

· Confirmación del derecho a recurrir las decisiones de las autoridades nacionales de reglamentación y de su validez temporal, a fin de garantizar claridad en el mercado durante el proceso de apertura, y sin perjuicio de la distribución de competencias de los Estados miembros dentro de sus sistemas judiciales nacionales, así como de los derechos que asisten a las personas físicas o jurídicas en virtud de la legislación nacional.

· Aumento de la cooperación entre las autoridades nacionales de reglamentación de la UE.

· Información a las autoridades nacionales de reglamentación La propuesta introduce un nuevo artículo 22 bis, que faculta a las autoridades nacionales de reglamentación para recabar información siempre que ello resulte proporcionado y justificado, por ejemplo, con fines estadísticos.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Esta propuesta de Directiva está siendo estudiada por el Grupo de trabajo del Sector Postal estando.

5. VALORACIÓN

España está conforme con el calendario para la realización de un único Mercado Postal Europeo fijado por la propuesta de Directiva, por la que se modifica la Directiva 97/67, y el mantenimiento de la flexibilidad actual respecto del ámbito y estándares del servicio universal, que permiten su mejor adaptación a las circunstancias nacionales.

Pese a que el informe de evaluación de PWC sitúa a España 7 puntos por encima de la media, en la valoración de la preparación ante la liberalización, en nuestro país, como puede ocurrir en algunos otros, concurren una serie de factores geográficos, demográficos y de volúmenes de correo, que pueden hacer necesaria una financiación externa del coste incurrido por las obligaciones de servicio universal, por lo que se acoge favorablemente el diseño flexible que sobre este aspecto recoge la propuesta.

índice
Revisión medio plazo ENISA
1. BASE JURÍDICA

No es un acto jurídico.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Esta comunicación será presentada por la Comisión al grupo de trabajo de telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y con posterioridad en el Consejo de Ministros del 6 de junio, para un cambio de impresiones. 

3. CONTENIDO
Se desconoce el contenido del documento que se enmarca dentro de las obligaciones establecidas en el Reglamento de constitución de la Agencia y que establece un seguimiento de sus actuaciones en materia de la seguridad de las redes de comunicaciones.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
La Presidencia alemana tiene previsto que la Comisión presente la Comunicación en la sesión del Consejo del mes de junio y que, en el mismo, se realice un cambio de puntos de vista de los Ministros sobre su contenido.  

5. VALORACIÓN
La importancia de la seguridad de las redes se ha convertido en un factor capital para el desarrollo de la Sociedad de la Información. Por ello se han articulado mecanismos de seguimiento, control y fomento de la seguridad, tanto a nivel nacional como comunitario. Uno de ellos es la constitución de la Agencia Comunitaria de Seguridad de las Redes de comunicaciones electrónicas (ENISA) a la que se le encomiendas fiunciones de coordinación, asesoramiento y fomento de la seguridad en el ámbito europeo. El conocimiento de las actividades desarrolladas por la Agencia es de interés no sólo de las autoridades comunitarias sino también nacionales. Por ello se apoya la presentación y el intercambio de opiniones en el seno del Consejo de la Comunicación elaborada por la Comisión.  

índice
Transporte Terrestre

índice
Seguridad infraestructuras terrestres
1. BASE JURÍDICA

La base jurídica de la propuesta es el artículo 71 del Tratado CE, lo que implica el procedimiento de codecisión con el Parlamento Europeo (artículo 251 del Tratado CE).  

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Transportes Terrestres del Consejo.  La presidencia pretende tener una orientación general en el Consejo de marzo para llegar a un acuerdo político en el Consejo de junio.

3. CONTENIDO

La propuesta trata de las medidas que deben tomar los Estados miembros antes de construir una nueva infraestructura vial con el objetivo de que la misma sea más “visible “a los conductores.

Igualmente es posible que se recojan recomendaciones que los Estados miembros deben tomar con respecto a las infraestructuras ya existentes con el objetivo de reducir el número de muertos en las carreteras comunitarias. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta ha empezado a debatirse durante la presidencia finlandesa aunque no se avanzó mucho.  Ahora la presidencia alemana pretende avanzar para llegar a un enfoque general en el Consejo de marzo aunque es posible que solo se llegue a un informe de progreso.  Todo dependerá de voluntad de los Estados miembros en aceptar la propuesta de directiva ya que algunos de ellos pretenden que lo que se debe aprobar son solo recomendaciones generales.   Además la presidencia considera posible llegar a un acuerdo político en el Consejo de junio.

No sabemos el momento en que esta propuesta será tratada por el PE aunque lo más previsible es que la primera lectura se realice en el primer trimestre del 2007.

5. VALORACIÓN

Todas las medidas que se tomen para mejorar la seguridad vial son bien valoradas en España ya que se considera que el objetivo de estas medidas es reducir el número de muertos en las carreteras.

índice
Material móvil ferroviario
PROPUESTA DE LA COMISIÓN SOBRE ACEPTACIÓN CRUZADA (RECONOCIMIENTO MUTUO) DEL MATERIAL MOVIL FERROVIARIO

Este expediente consta de 3 propuestas de la Comisión: 

· PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL PE Y DEL CONSEJO POR LA QUE SE MODIFICA LA DIRECTIVA 2004/49/EC SOBRE LA SEGURIDAD DE LOS FERROCARRILES COMUNITARIOS

· PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PE Y DEL CONSEJO POR LA QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO 881/2004 QUE ESTABLECE LA AGENCIA EUROPEA FERROVIARIA

· PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL PE Y DEL CONSEJO SOBRE LA INTEROPERABILIDAD DEL SISTEMA FERROVIARIO COMUNITARIO

1. BASE JURIDICA

La base jurídica de la primera propuesta es el artículo 71 del Tratado CE.

La base jurídica de la segunda propuesta es el artículo 71 del Tratado CE.

La base jurídica de la tercera propuesta son los artículos 71 y 156 del Tratado CE.

Las tres propuestas tienen que seguir el procedimiento de codecisión con el Parlamento Europeo (artículo 251 del Tratado CE).

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Estas propuestas se tratarán en el Grupo de Transportes Terrestres del Consejo de Transportes.  La presidencia alemana pretende tener un cambio de impresiones sobre algunas de las propuestas en el Consejo de marzo y una orientación general o un acuerdo político, dependiendo de si el PE ha hecho o no su primera lectura, en el Consejo de junio.

3. CONTENIDO

En la revisión del Libro Blanco de septiembre de 2001 sobre la política europea de transportes, la Comisión reafirmó las ventajas del ferrocarril en los aspectos medioambiental y social así como el lugar central que este modo de transporte puede desempeñar en la búsqueda de la movilidad sostenible.

Para llevar a cabo esta afirmación, la Comisión ha presentado muchas propuestas normativas desde el año 1991.  Los primeros jalones fueron la aprobación de la directiva 91/440, 95/18 y 95/19 relativas a la separación contable, la tarificación de infraestructuras y la adjudicación de capacidades.  Paralelamente para eliminar las barreras técnicas que dificultan el desarrollo del tráfico ferroviario se aprobaron las directivas sobre interoperabilidad ferroviaria (directiva 96/48 y directiva 2001/16).

A finales del año 2000 se aprobó el primer paquete ferroviario y durante el año 2004 se aprobó el segundo paquete ferroviario.  En marzo de 2004, la Comisión presentó un tercer paquete ferroviario.  El Consejo ha llegado a una posición común y el PE va a realizar su segunda lectura.  Por falta de acuerdo será necesaria la conciliación entre Consejo y PE para la aprobación del tercer paquete.

La aprobación de todas estas normas comunitarias no ha impedido el que sigan habiendo todavía dificultades para que el tráfico ferroviario se desarrolle a nivel comunitario.  De estas dificultades una de las más importantes es la relativa al material rodante pues la explotación del material rodante cuya puesta en servicio ha sido aceptada en un Estado miembro no está necesariamente autorizada en todos los demás Estados miembros.  La aceptación mutua de material rodante está sujeta a requisitos nacionales distintos y divergentes que los Estados miembros imponen para autorizar la entrada en servicio.

La presente iniciativa se orienta precisamente a introducir mejoras en la parte técnica del marco regulador.

En primer lugar, se pretende mejorar el facilitar la libre circulación de trenes mediante una referencia al procedimiento de homologación de locomotoras.

En segundo lugar, la Comisión se propone consolidar y fusionar las directivas de interoperabilidad ferroviaria.

En tercer lugar, y aprovechando una experiencia de 10 años, la Comisión quiere proponer mejoras a la parte técnica del marco regulador permitiendo que la Agencia Ferroviaria Europea tenga nuevas funciones.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Todavía no se ha empezado a debatir ninguna de estas propuestas en el Grupo de Transportes Terrestres del Consejo ya que para la presidencia alemana es más importante llegar a un acuerdo con el PE en la conciliación del tercer paquete ferroviario.  De todas formas es posible que a lo largo del mes de febrero se tenga alguna reunión sobre alguna de las propuestas.

El PE todavía no ha hecho su primera lectura aunque se prevé que pueda hacerlo a lo largo del año 2007.

5. VALORACION

Se valora positivamente toda la propuesta de la Comisión por la que se pretende mejorar el sistema ferroviario comunitario.  De todo es sabido que todavía el ferrocarril a nivel comunitario no funciona debidamente y va perdiendo cuota de mercado año tras año de manera constante.  Se espera que con estas propuestas se mejore algo el funcionamiento de dicho sistema y se intente paralizar la caída de la parte del ferrocarril en el sistema de transporte europeo.

índice
Mercancías peligrosas
1. BASE JURIDICA

La base jurídica de la propuesta es el artículo 71 del Tratado, lo que implica el procedimiento de codecisión con el PE y la aplicación del artículo 251 del Tratado.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERA LA PROPUESTA

Esta propuesta se tratara en el Grupo de Transportes Terrestres del Consejo de Transportes.  La presidencia alemana pretende llegar a un enfoque general en el Consejo de junio o a un acuerdo político si el PE realiza a tiempo su primera lectura.

3. CONTENIDO

El transporte internacional de mercancías peligrosas esta regulado por acuerdos internacionales.  En Europa, hay dos instrumentos de esta naturaleza en vigor para el transporte por carretera (ADR) y ferrocarril (RID).  Para la navegación fluvial, un acuerdo equivalente está actualmente en fase de ratificación.  A nivel de la UE, las normas para el transporte por carretera y por ferrocarril se han introducido como norma comunitaria por medio de dos directivas, ampliando el ámbito de las reglas al transporte nacional y creando normas uniformes  para todas las operaciones de transportes dentro del mercado único.  Como el acuerdo para la navegación fluvial se espera se ratifique pronto, sería lógico, por razones de armonización convertirlo en norma comunitaria.  En este contexto, hay una oportunidad para actualizar y armonizar la legislación comunitaria.

Las normas urgentes hoy a nivel comunitario son cuatro:

· directiva 94/55/EC para aproximación de leyes de los Estados miembros con vistas al transporte por carretera

· directiva 96/49/EC para aproximación de leyes de los Estados miembros con vistas al transporte por ferrocarril

· directiva 96/35/EC sobre cualificación de consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera, ferrocarril y vías navegables

· directiva 2000/18/EC sobre requisitos mínimos para los consejeros de seguridad par el transporte de mercancías peligrosas por carretera, ferrocarril y vías navegables.

La propuesta implica una simplificación sustancial de las normas comunitarias en este campo, aunque su ámbito se amplíe.  Los tres modos de transportes estarán sujetos a una única norma legislativa.  La nueva directiva derogará las existentes  y los acuerdos internacionales se recogerán en los anexos de la directiva, no incluidos actualmente.  De esta manera el acerbo comunitario se reducirá en unas 2000 páginas.

La simplificación a nivel comunitario facilitará la transposición  a la legislación nacional y los procedimientos administrativos de control  serán más simples.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No se ha empezado a debatir en el Grupo de Consejo aunque hay previstas reuniones próximamente.  

El PE no ha realizado todavía su primera lectura.

5. VALORACION

Se valora positivamente por lo que implica de simplificación en unas normas muy técnicas y muy detalladas.

índice
Retrovisores camiones
DIRECTIVA SOBRE EL EQUIPAMIENTO DE LOS ESPEJOS RETROVISORES DE ANGULOS MUERTOS A TODOS LOS CAMIONES

1. BASE JURÍDICA

La base jurídica de la propuesta es el artículo 71 del Tratado CE, lo que implica el procedimiento de codecisión con el PE (artículo 251 del Tratado CE).  

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Transportes Terrestres del Consejo de Transportes.  La presidencia pretende llegar a  un acuerdo en el Consejo de junio.

3. CONTENIDO

El contenido de la propuesta trata de evitar los ángulos muertos en los espejos retrovisores de los camiones. Con esta medida se pretende evitar accidentes, con resultado de muerte muchas veces, cuando los camiones circulan o dan marcha atrás. Es una vieja petición de Países Bajos y Bélgica que por fin va a ser atendida por la Comisión.  Para conseguir una mejor visión del conductor, se deben cambiar los espejos de la clase IV a los camiones matriculados con una cierta antigüedad y añadir además los espejos de la clase V.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Bajo presidencia  finlandesa, el Consejo de diciembre llegó a aceptar una orientación general de la propuesta modificando en parte la propuesta de la Comisión.  La presidencia alemana pretende llegar  a un acuerdo político en el Consejo de junio.

No sabemos cuando hará la primera lectura el PE pero la intención de la presidencia alemana es contactar  con el ponente del PE para llegar a un acuerdo en primera lectura.

5. VALORACIÓN

Todas las medidas que se tomen para mejorar la seguridad vial son bien valoradas en España ya que se considera que el objetivo de estas medidas es reducir el número de muertos en las carreteras.

índice
Energía
índice
Política energética para Europa
1. BASE JURÍDICA

Se trata de un extenso paquete de energía formado por varias Comunicaciones presentadas el 10 de enero de 2007. No existe base jurídica específica al no tratarse de propuestas legislativas, aunque en su momento, cada texto podrá dar lugar a las correspondientes iniciativas normativas por parte de la Comisión.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEAN CONSIDERADAS ESTAS PROPUESTAS
Estas propuestas se tratan en el Grupo de Trabajo de Energía y la Presidencia ha previsto su presentación por parte de la Comisión, seguida de un Debate Político en el Consejo TTE para el día 15 de febrero de 2007, así como posibles Conclusiones del Consejo/Presidencia alemana al respecto.  

Además, en el Consejo TTE que se celebrará entre los días 6-8 de junio de 2007, la Presidencia alemana ha previsto un estudio más detallado de algunas de las propuestas que integran el Paquete de Energía. En particular, se prevé la celebración de un Debate Político y la adopción de unas Conclusiones del Consejo sobre el mercado interior de la electricidad y del gas, sobre la Encuesta sectorial sobre los mercados energéticos y sobre el Plan Prioritario de Interconexiones.  También se han previsto unas Conclusiones del Consejo sobre el Informe de progreso en materia de energías renovables, tras la presentación por parte de la Comisión.
3. CONTENIDO

El Paquete de Energía está encabezado por una Comunicación de Revisión Estratégica de la Política Energética para Europa, la cual después vienen a desarrollar varias Comunicaciones sectoriales.  Con base en el Libro Verde de la Comisión sobre una energía competitiva, sostenible y segura para Europa, -que fue su contribución al Consejo Europeo de primavera celebrado en Bruselas los días 22 y 23 de marzo de 2006-, el Consejo Europeo de marzo de 2006 concluyó que la Comisión debería presentar un documento Estratégico de Revisión de la política energética para finales de 2006 y en el Consejo Europeo de Primavera de 2007, debería aprobarse un Plan de acción prioritario en energía. De esta manera, la Comisión da cumplimiento al mandato del Consejo.

En concreto, el Paquete de Energía presentado el 10 de enero de 2007 está formado por los documentos siguientes:

a) Revisión Estratégica de la Política Energética para Europa.

b) Hoja de Ruta de Energías Renovables.

c) Informe de progreso en biocarburantes.

d) Informe de progreso en electricidad procedente de fuentes de energía renovables.

e) Comunicación: perspectivas para el mercado interior del gas y de la electricidad.

f) Investigación sectorial sobre los mercados de gas y de electricidad.

g) Plan Prioritario de Interconexiones.

h) Comunicación: Generación eléctrica sostenible a partir de combustibles fósiles.

i) Comunicación: hacia un plan europeo estratégico de tecnologías energéticas.

Además, la Comisión ha presentado también una Comunicación referida al programa ilustrativo nuclear (PINC), que completa el Paquete de Energía. Dicha Comunicación se presenta con base en el artículo 40 del Tratado EURATOM (este artículo recoge que la Comisión debe publicar dicho programa periódicamente indicando, en particular, los objetivos de producción de energía nuclear y las inversiones requeridas para su consecución).

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El paquete de energía se hizo público el 10 de enero de 2007. La Presidencia alemana ha previsto una presentación formal al Consejo y un Debate Político sobre estas cuestiones en el Consejo TTE de 15 de febrero, con adopción de Conclusiones del Consejo/Presidencia con vistas al Consejo Europeo de Primavera de marzo de 2007.

De cara al Consejo TTE de los días 6-8 de junio, la Presidencia alemana, como se ha indicado, ha previsto una presentación más detallada de parte de las propuestas que integran el Paquete, centrándose en el mercado interior de gas y electricidad –para el que se ha propuesto celebrar un Debate Político- y en las fuentes de energía renovables, con la adopción de Conclusiones del Consejo, respectivamente.
5. VALORACIÓN
A partir de la presentación por la Comisión de su Libro Verde sobre una energía competitiva, sostenible y segura para Europa el 8 de marzo de 2006, se abrió un debate en la UE que intenta  responder a la pregunta de qué política energética queremos para la UE y para sus EEMM, incluida la política exterior energética. Esta cuestión es objeto del documento Estratégico de Revisión de la política energética que se presentará al Consejo Europeo de Primavera de 2007, en el que se presentará también un Plan de Acción que la Comisión debe elaborar con propuestas concretas en esta materia.

Las Comunicaciones presentadas por la Comisión integrantes del Paquete de Energía revisten una gran importancia para la definición de los intereses energéticos de la UE y de cada uno de los Estados Miembros. En el Paquete, entre muchas otras muchas cuestiones, se hacen propuestas sobre la futura composición del balance energético europeo, con indicación de objetivos concretos obligatorios para la UE en cuanto a la participación de fuentes de energía renovables en el mix. También se proponen objetivos de limitación de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de cara al post-Kyoto y en relación con terceros países, lo que muestra una clara vinculación entre energía y cambio climático, como las dos caras de una misma moneda. En cuanto a la configuración del mercado energético, se perfilan propuestas que pretenden ahondar en la separación jurídica de las actividades energéticas (unbundling) y que la Comisión presentará previsiblemente en los próximos meses.

Por tanto, España debe contribuir al debate sobre Política Energética para Europa, que continuará desarrollándose durante la Presidencia alemana, efectuando aportaciones que contribuyan a definir la misma en los años venideros.

índice
Mercado interior de la electricidad y el gas
1. BASE JURÍDICA

No existe base jurídica específica al no tratarse de propuestas legislativas.

2. GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

Este expediente se trata en el Grupo de trabajo de energía y la Presidencia alemana ha previsto un Debate Político y unas Conclusiones del Consejo en la reunión del Consejo de Energía, previsto para los días 6-8 de junio de 2007.  

3. CONTENIDO

La Presidencia propone un Debate Político sobre el mercado interior del gas y de la electricidad, así como unas posibles Conclusiones del Consejo con referencia a los documentos siguientes:

· Comunicación de la Comisión acerca de las perspectivas del Mercado Interior de la electricidad y del gas natural. La Comisión presentó esta Comunicación como parte del Paquete de Energía, hecho público el 10 de enero de 2007, acompañada de un Informe detallado sobre la aplicación y el funcionamiento del Mercado Interior en ambos sectores, conforme a los artículos 28 y 31, respectivamente, de las Directivas 2003/54/CE de Mercado Interior de Electricidad y 2003/55/CE de Mercado Interior del Gas Natural. Estos artículos establecen que la Comisión deberá elaborar informes periódicos anuales sobre la materia. Los ámbitos que este Informe deberá abarcar están identificados asimismo en el articulado de ambas Directivas.

En su informe,  la Comisión efectúa una valoración del estado general del proceso de apertura de los mercados de gas y electricidad y sobre la situación de los mercados de electricidad y de gas natural, en general. Se proponen soluciones para incrementar la competencia, la transparencia y el grado de apertura de los mercados. De las propuestas efectuadas, destacan las relativas al mayor unbundling o separación jurídica entre actividades de las empresas energéticas y aquellas dirigidas a la puesta en práctica de un regulador europeo.

· Comunicación sobre Encuesta sectorial sobre los mercados de la electricidad y del gas natural. Este informe, cuya versión final hemos conocido el 10 de enero de 2007, también como parte integrante del Paquete de Energía, ha sido elaborado por la Dirección General de Competencia de la Comisión. La Comisión ha estado trabajando en esta encuesta desde 2005 y ya había presentado unas conclusiones provisionales en la sesión del Consejo del 1 de diciembre de 2005 y un informe provisional en 2006. En la encuesta se concluye que el grado de competencia existente en los mercados energéticos europeos, es insatisfactorio, por lo que se efectúan propuestas para su mejora.

· Comunicación de la Comisión sobre un Plan Prioritario de Interconexiones.  La Comisión ha presentado este documento como parte integrante del Paquete Energético, hecho público el 10 de enero. En el documento, la Comisión reconoce que siguen existiendo muchas “islas energéticas” en la UE y que las inversiones en materia  de interconexiones son todavía escasas en Europa, a pesar de que en septiembre de 2006 se publicaron unas nuevas Directrices para la financiación de proyectos de redes traseuropeas (TEN-E). En particular, la Comisión ha identificado cuatro proyectos de especial atención (entre los que consta la interconexión eléctrica España-Francia), sobre los que  se propone el nombramiento de un coordinador europeo.
Se señala que los documentos mencionados, forman parte de un extenso Paquete de Energía formado por varias Comunicaciones presentadas el 10 de enero de 2007

El Paquete de Energía está encabezado por una Comunicación de Revisión Estratégica de la Política Energética para Europa, la cual después vienen a desarrollar varias Comunicaciones sectoriales.  Con base en el Libro Verde de la Comisión sobre una energía competitiva, sostenible y segura para Europa, -que fue su contribución al Consejo Europeo de primavera celebrado en Bruselas los días 22 y 23 de marzo de 2006-, el Consejo Europeo de marzo de 2006 concluyó que la Comisión debería presentar un documento Estratégico de Revisión de la política energética para finales de 2006 y en el Consejo Europeo de Primavera de 2007, debería aprobarse un Plan de acción prioritario en energía. De esta manera, la Comisión da cumplimiento al mandato del Consejo.

En concreto, el Paquete de Energía presentado el 10 de enero de 2007 está formado por los documentos siguientes:

j) Revisión Estratégica de la Política Energética para Europa.

k) Hoja de Ruta de Energías Renovables.

l) Informe de progreso en biocarburantes.

m) Informe de progreso en electricidad procedente de fuentes de energía renovables.

n) Comunicación: perspectivas para el mercado interior del gas y de la electricidad.

o) Investigación sectorial sobre los mercados de gas y de electricidad.

p) Plan Prioritario de Interconexiones.

q) Comunicación: Generación eléctrica sostenible a partir de combustibles fósiles.

r) Comunicación: hacia un plan europeo estratégico de tecnologías energéticas.

Además, la Comisión ha presentado también una Comunicación referida al programa ilustrativo nuclear (PINC), que completa el Paquete de Energía.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El paquete de energía del que forman parte las propuestas sobre mercado interior,  se hizo público el 10 de enero de 2007. La Presidencia alemana ha previsto una primera presentación formal al Consejo y un Debate Político sobre estas cuestiones en el Consejo TTE de 15 de febrero, con adopción de Conclusiones del Consejo/Presidencia con vistas al Consejo Europeo de Primavera de marzo de 2007.

De cara al Consejo TTE de los días 6-8 de junio, la Presidencia alemana ha previsto una discusión más detallada de las propuestas sobre mercado interior de gas y electricidad, para lo que se ha propuesto celebrar un Debate Político y la adopción de Conclusiones del Consejo, respectivamente.

De los resultados de estos debates podría esperarse que la Comisión prepare iniciativas normativas sobre mercado interior que implementen dichos resultados.

5. VALORACIÓN

A partir de la presentación por la Comisión de su Libro Verde sobre una energía competitiva, sostenible y segura para Europa el 8 de marzo de 2006, se abrió un debate en la UE que intenta  responder a la pregunta de qué política energética queremos para la UE y para sus EEMM. Esta cuestión es objeto del documento Estratégico de Revisión de la política energética que se presentará al Consejo Europeo de Primavera de 2007, en el que se presentará también un Plan de Acción que la Comisión debe elaborar con propuestas concretas en esta materia.

Las Comunicaciones presentadas por la Comisión integrantes del Paquete de Energía revisten una gran importancia para la definición de los intereses energéticos de la UE y de cada uno de los Estados Miembros. En el Paquete, entre otras muchas cuestiones, se hacen propuestas sobre la configuración del mercado energético y se perfilan iniciativas que pretenden ahondar en la separación jurídica de las actividades energéticas (unbundling), se contienen propuestas de creación de un regulador europeo a través de varias opciones o se propone la mayor coordinación de los gestores de las redes de transporte nacionales, entre las más relevantes. Sobre todas estas propuestas deberemos ir formulando nuestra posición en las próximas semanas.

Los informes sobre mercado interior, en concreto, tienen en cuenta la situación de España en lo que respecta al mercado interior de gas y electricidad, sobre transposición de las Directivas 2003/54/CE de Mercado Interior de Electricidad y 2003/55/CE de Mercado Interior del Gas Natural. Como se sabe, la Comisión mantiene abierto un procedimiento de infracción contra nuestro país por falta de transposición de las Directivas de mercado interior de gas natural y de electricidad. España está aun acometiendo dicha transposición, que exige algunas modificaciones normativas en las actuales Leyes de Hidrocarburos y del Sector Eléctrico, con vistas a la entrada en vigor en julio de 2007, de las disposiciones de las Directivas que exigen la plena separación de los gestores de las redes de cualquier otra actividad distinta del transporte y de la distribución, respectivamente.

En materia de interconexiones, nuestra valoración es muy positiva: el Plan prioritario presentado por la Comisión reconoce la deficiente situación en cuanto a interconexiones de electricidad y gas en la UE y propone soluciones para su remedio, entre las que destaca el nombramiento de un coordinador europeo para ciertos proyectos que entrañan una mayor dificultad, como es el caso de la interconexión eléctrica España-Francia. Cabe mencionar que ambos países hemos solicitado formalmente a la Comisión que se proceda cuanto antes a dicho nombramiento.

Todas estas propuestas podrán derivar en las correspondientes iniciativas normativas que la Comisión presentará previsiblemente en los próximos meses, tras una nueva Comunicación sobre la materia. Por ello, España deberá participar en los debates que se desarrollen en estos meses de cara a la definición del modelo energético más conveniente para cada Estado Miembro y para la UE en su conjunto.
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PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO QUE MODIFICA EL REGLAMENTO 2422/2001, RELATIVO A UN PROGRAMA COMUNITARIO DE ETIQUETADO DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA LOS EQUIPOS OFIMÁTICOS
4. BASE JURÍDICA

Artículo 251 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (procedimiento de codecisión con el Parlamento Europeo).

La propuesta es una codificación del Reglamento (CE) nº 2422/2001 que sigue la línea del Acuerdo interinstitucional para un recurso más estructurado a la técnica de la refundición de los actos jurídicos. La refundición incluye en un único texto tanto las modificaciones sustantivas introducidas en el Reglamento (CE) nº 2422/2001 como las disposiciones de este que no se han modificado. El Reglamento (CE) nº 2422/2001 quedará así derogado.

Por su parte, el Acuerdo firmado entre EEUU y la UE que constituye la base de este Reglaemhto, se basa en los artículos 133 y 300.2 y 4 del Tratado.
5. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEAN CONSIDERADAS ESTAS PROPUESTAS

Estas propuestas se tratan en el Grupo de Trabajo de Energía y la Presidencia alemana ha previsto su Adopción en el Consejo TTE que se celebrará entre los días 6-8 de junio de 2007, probablemente como punto A.

6. CONTENIDO

Basándose en un Acuerdo con el Gobierno de los Estados Unidos de América sobre la coordinación de los programas de etiquetado de la eficiencia energética para los equipos ofimáticos, el Reglamento (CE) nº 2422/2001, actualmente en vigor, establece las normas de aplicación en la Comunidad del programa Energy Star de etiquetado de la eficiencia energética para los equipos ofimáticos (ordenadores, monitores de ordenador, impresoras, fotocopiadoras, escáneres, faxes, etc.). El Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y la Comunidad Europea sobre el Energy Star fue firmado por un periodo de cinco años (2001-2006). Dicho Acuerdo ha sido ahora renovado con una vigencia de otros cinco años hasta 2011 al adoptar el Consejo una propuesta de Decisión del relativa a la firma y celebración del nuevo Acuerdo Energy Star con Estados Unidos.

En consecuencia, el propósito de la actual propuesta de refundición del Reglamento (CE) nº 2422/2001 consiste en adaptar la aplicación del programa Energy Star al nuevo Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y la Comunidad Europea sobre la coordinación de los programas de etiquetado de la eficiencia energética para los equipos ofimáticos. El nuevo Acuerdo proporciona las bases para la continuación del programa Energy Star en la Comunidad durante un segundo período de cinco años. 
Las propuestas sobre el nuevo Acuerdo y sobre la refundición del Reglamento (CE) nº 2422/2001 tienen en cuenta la experiencia adquirida durante el primer período de aplicación del programa Energy Star en la Comunidad (2001-2006) y las consultas realizadas al Consejo Energy Star de la Comunidad Europea (CESCE). Lo que se pretende es mejorar la aplicación del programa Energy Star con objeto de aumentar su eficiencia y realizar los ahorros de energía potenciales.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En diciembre de 2006, el Consejo adoptó la Decisión de Conclusión del nuevo Acuerdo Energy Star entre EEUU y la UE para un periodo de otros cinco años, es decir, hasta 2011. 

La Propuesta de Reglamento refundido a que hace ereferencia esta ficha, se presentó al al Grupo de trabajo en fecha 5 de octubre de 2006. La Presidencia alemana ha previsto este asunto en el orden del día de sus reuniones de cara a la Adpación final, posiblemente como punto A, en el Consejo TTE de los días 6-8 de junio de 2007.

6. VALORACIÓN

El uso eficiente de la energía es uno de los principales pilares para una política energética sostenible en la UE. El Libro Verde de la Comisión sobre eficiencia energética enumera los beneficios más importantes del uso eficiente de la energía: afianzamiento de la competitividad de la economía europea debido al menor gasto en energía, protección medioambiental gracias a la disminución de las emisiones de dióxido de carbono originadas por el uso de energía, seguridad del abastecimiento energético debido a la reducción de la demanda de energía y, por consiguiente, reducción de la dependencia de las importaciones de energía.

Los equipos ofimáticos representan un porcentaje importante de la electricidad consumida en la Comunidad. Para cumplir los objetivos previstos en el Libro Verde de la Comisión sobre eficiencia energética, tiene que optimizarse aún más el rendimiento energético de dichos equipos. En este sentido, el programa Energy Star proporciona un marco para coordinar los esfuerzos nacionales de los Estados miembros dirigidos a aumentar la eficiencia energética de los mismos. Si el mercado se orienta hacia productos eficientes desde el punto de vista energético y las especificaciones técnicas son exigentes, pueden obtenerse grandes ahorros de energía. Como los equipos ofimáticos se comercializan en todo el mundo, las medidas para optimizar su eficiencia energética deberían aplicarse conjuntamente con los socios y responsables de las decisiones a nivel mundial. El programa Energy Star, aunque es voluntario, hasta el momento se ha demostrado que goza de buena aceptación por parte de los fabricantes. 

La propuesta sobre el nuevo Acuerdo es más ambiciosa y en el anexo C del nuevo Acuerdo se incluyen especificaciones técnicas comunes exigentes e innovadoras para monitores y aparatos de impresión de imágenes (fotocopiadoras, impresoras, escáneres, faxes) que se refieren al consumo de energía tanto en modo «espera» como en modo «activado».

Las estimaciones indican que las nuevas especificaciones técnicas comunes para aparatos de impresión de imágenes aprobadas el 24 de mayo de 2006 por el Consejo Energy Star (foro consultivo compuesto por representantes de los Estados miembros, la industria y ONG de medio ambiente y los consumidores) van a permitir ahorrar 17 TWh en EU-25 en los tres próximos años. El Comité ha elaborado también las nuevas especificaciones técnicas comunes para ordenadores, que se prevé que entrarán en vigor en 2007 y que se han incorporado al Acuerdo Energy Star por consenso entre todos los Estados Miembros.

La propuesta tiene más repercusión en aquellos países que son fabricantes de aparatos de ofimática y ordenadores. En el caso de España, la repercusión desde el punto de vista de la oferta es muy pequeña, ya que no somos grandes fabricantes de equipos ofimáticos e informáticos como si lo son, por ejemplo Estados Unidos y dentro de la UE, Alemania e Italia. Sin embargo,  la firma de este acuerdo si que es  sumamente relevante para los intereses españoles desde el punto  de vista de la demanda, en continuo y rápido  crecimiento, ya que la utilización de estos equipos de alta eficiencia implicará un mayor ahorro en el  consumo energético.

La necesidad de introducir en nuestro mercado estos equipos esta claramente recogida en nuestro actual Plan de Acción de Eficiencia Energética 2005-2007, elaborado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, responsable de las acciones que en el mismo se contemplan, con la colaboración del IDAE, el Instituto Nacional de Consumo y diferentes asociaciones de consumidores y fabricantes y  distribuidores. En él, se dedica especial atención al sector público y a las campañas de información, actividades relevantes en la aplicación del Programa Energy Star.

índice
Informe sobre los progresos de la electricidad de fuentes de energías renovables
2. BASE JURÍDICA

No existe base jurídica específica al no tratarse de propuestas legislativas.

6. GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

Este expediente se trata en el Grupo de trabajo de energía y la Presidencia alemana ha previsto una Presentación por la Comisión y unas Conclusiones del Consejo en la reunión del Consejo de Energía, previsto para los días 6-8 de junio de 2007.  

7. CONTENIDO

El informe forma parte de un extenso Paquete de Energía compuesto de varias Comunicaciones presentadas el 10 de enero de 2007

El Paquete de Energía está encabezado por una Comunicación de Revisión Estratégica de la Política Energética para Europa, la cual después vienen a desarrollar varias Comunicaciones sectoriales.  Con base en el Libro Verde de la Comisión sobre una energía competitiva, sostenible y segura para Europa, -que fue su contribución al Consejo Europeo de primavera celebrado en Bruselas los días 22 y 23 de marzo de 2006-, el Consejo Europeo de marzo de 2006 concluyó que la Comisión debería presentar un documento Estratégico de Revisión de la política energética para finales de 2006 y en el Consejo Europeo de Primavera de 2007, debería aprobarse un Plan de acción prioritario en energía. De esta manera, la Comisión da cumplimiento al mandato del Consejo.

En concreto, el Paquete de Energía presentado el 10 de enero de 2007 está formado por los documentos siguientes:

s) Revisión Estratégica de la Política Energética para Europa.

t) Hoja de Ruta de Energías Renovables.

u) Informe de progreso en biocarburantes.

v) Informe de progreso en electricidad procedente de fuentes de energía renovables.

w) Comunicación: perspectivas para el mercado interior del gas y de la electricidad.

x) Investigación sectorial sobre los mercados de gas y de electricidad.

y) Plan Prioritario de Interconexiones.

z) Comunicación: Generación eléctrica sostenible a partir de combustibles fósiles.

aa) Comunicación: hacia un plan europeo estratégico de tecnologías energéticas.

Además, la Comisión ha presentado también una Comunicación referida al programa ilustrativo nuclear (PINC), que completa el Paquete de Energía. 

8. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El paquete de energía del que forman parte las propuestas sobre mercado interior,  se hizo público el 10 de enero de 2007. La Presidencia alemana ha previsto una primera presentación formal al Consejo y un Debate Político sobre estas cuestiones en el Consejo TTE de 15 de febrero, con adopción de Conclusiones del Consejo/Presidencia con vistas al Consejo Europeo de Primavera de marzo de 2007.

De cara al Consejo TTE de los días 6-8 de junio, la Presidencia alemana ha previsto una discusión más detallada de esta propuesta sobre electricidad procedente de energías renovables, para lo que se ha propuesto la adopción de Conclusiones del Consejo, tras una presentación por la Comisión.

Del resultado de los debates podría esperarse que la Comisión prepare una iniciativa normativa sobre electricidad proveniente de fuentes de energía renovables.

9. VALORACIÓN

Las Comunicaciones presentadas por la Comisión integrantes del Paquete de Energía revisten una gran importancia para la definición de los intereses energéticos de la UE y de cada uno de los Estados Miembros. En el Paquete, entre otras muchas cuestiones, se hacen propuestas sobre la futura composición del balance energético europeo, con indicación de objetivos concretos obligatorios para la UE en cuanto a la participación de fuentes de energía renovables en el mix. También se proponen objetivos de limitación de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de cara al post-Kyoto y en relación con terceros países, lo que muestra una clara vinculación entre energía y cambio climático, como las dos caras de una misma moneda. Particularmente importante es el objetivo propuesto de alcanzar el porcentaje del 20% de participación de las renovables en el balance energético de los Estados Miembros para 2020. Este objetivo sería obligatorio. A partir de 2020, el objetivo dependerá del progreso tecnológico. De dicha participación, la Comisión considera que existe el potencial para que un tercio de la electricidad producida en la UE provenga de las renovables en esa fecha. 

Todas estas propuestas podrán derivar en las correspondientes iniciativas normativas que la Comisión presentará previsiblemente en los próximos meses. España, dada nuestra importante dependencia energética, tiene especial interés en cualquier iniciativa que redunde en la diversificación de las fuentes de energía, especialmente a través de energías renovables. Nuestro Plan de Energías Renovables únicamente contempla un horizonte hasta 2010 y nuestra previsión en relación con la actual Directiva de electricidad de fuentes de energías renovables 2001/77, es del 29,4% de generación eléctrica con renovables para la fecha indicada. Por ello, España deberá participar y efectuar su contribución a los debates que se desarrollen en estos meses de cara a la definición del modelo energético europeo más conveniente para cada Estado Miembro y para la UE en su conjunto en los años venideros.

índice
Calor y frío a partir de energías renovables
PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO SOBRE CALOR Y FRIO A PARTIR DE FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES
7. BASE JURÍDICA

Artículo 251 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (procedimiento de codecisión con el Parlamento Europeo).

8. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEAN CONSIDERADAS ESTAS PROPUESTAS
Esta propuesta se tratará en el Grupo de Trabajo de Energía y la Presidencia ha previsto su presentación por parte de la Comisión, seguida de la posible adopción de una orientación general, en el Consejo TTE para los días 6-8 de junio de 2007.  

9. CONTENIDO

La propuesta aun no se ha presentado al Consejo. Esta propuesta, cuando se presente, se basará en los resultados del debate efectuado con base en las propuestas contenidas en el llamado Paquete de Energía, presentado el 10 de enero de 2007 y que está formado por los documentos siguientes:

ab) Revisión Estratégica de la Política Energética para Europa.

ac) Hoja de Ruta de Energías Renovables.

ad) Informe de progreso en biocarburantes.

ae) Informe de progreso en electricidad procedente de fuentes de energía renovables.

af) Comunicación: perspectivas para el mercado interior del gas y de la electricidad.

ag) Investigación sectorial sobre los mercados de gas y de electricidad.

ah) Plan Prioritario de Interconexiones.

ai) Comunicación: Generación eléctrica sostenible a partir de combustibles fósiles.

aj) Comunicación: hacia un plan europeo estratégico de tecnologías energéticas.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Presidencia alemana ha previsto una presentación por parte de la Comisión, seguida de un posible Debate de Orientación en el Consejo TTE para los días 6-8 de junio de 2007. Aun no disponemos de la propuesta y no es previsible que se presente al menos hasta junio de 2007, cerca ya del Consejo de Ministros. Cabe también la posibilidad de que la Comisión espere a Presidencia portuguesa para presentar su propuesta.
7. VALORACIÓN
Al no disponer aun de la propuesta, no se puede efectuar todavía una valoración de la misma. Con carácter general, cabe decir que una Directiva con el alcance como la enunciada revestiría interés indudable para España, en cuanto podría contribuir al fomento de las fuentes de energías renovables con fines de producción de frío y calor. Se trata de una propuesta novedosa, particularmente en cuanto al frío, que habrá de apoyarse en la experiencia recabada con la Directiva 2004/8, de cogeneración, ya transpuesta en los EEMM.
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Promoción de la utilización de biocarburantes u otros carburantes renovables en los transportes
10. BASE JURÍDICA

Artículo 251 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (procedimiento de codecisión con el Parlamento Europeo).

11. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEAN CONSIDERADAS ESTAS PROPUESTAS
Esta propuesta se tratará en el Grupo de Trabajo de Energía y la Presidencia ha previsto su presentación por parte de la Comisión, seguida de la posible adopción de una  orientación general, en el Consejo TTE para los días 6-8 de junio de 2007.  

12. CONTENIDO

La propuesta aun no se ha presentado al Consejo. 

Esta propuesta, cuando se presente, se basará en los resultados del debate efectuado con base en las propuestas contenidas en el llamado Paquete de Energía, presentado el 10 de enero de 2007 y que está formado por los documentos siguientes:

ak) Revisión Estratégica de la Política Energética para Europa.

al) Hoja de Ruta de Energías Renovables.

am) Informe de progreso en biocarburantes.

an) Informe de progreso en electricidad procedente de fuentes de energía renovables.

ao) Comunicación: perspectivas para el mercado interior del gas y de la electricidad.

ap) Investigación sectorial sobre los mercados de gas y de electricidad.

aq) Plan Prioritario de Interconexiones.

ar) Comunicación: Generación eléctrica sostenible a partir de combustibles fósiles.

as) Comunicación: hacia un plan europeo estratégico de tecnologías energéticas.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Presidencia alemana ha previsto una presentación por parte de la Comisión, seguida de un posible Debate de Orientación en el Consejo TTE para los días 6-8 de junio de 2007. Aun no disponemos de la propuesta y no es previsible que se presente al menos hasta junio de 2007, cerca ya del Consejo de Ministros. Cabe también la posibilidad de que la Comisión espere a Presidencia portuguesa para presentar su propuesta.
8. VALORACIÓN
Como se ha dicho, esta propuesta se presentará tras el debate sobre las Comunicaciones presentadas por la Comisión integrantes del Paquete de Energía revisten una gran importancia para la definición de los intereses energéticos de la UE y de cada uno de los Estados Miembros. En el Paquete, entre muchas otras muchas cuestiones, se hacen propuestas sobre la futura composición del balance energético europeo, con indicación de objetivos concretos obligatorios para la UE en cuanto a la participación de fuentes de energía renovable en el mix, entre los que destaca un objetivo obligatorio del 10% de biocarburantes para el transporte en vehículos en 2020.

La nueva propuesta revestirá gran importancia para España, dada nuestra alta dependencia de las importaciones energéticas exteriores y en particular, de los combustibles fósiles destinados al transporte. España apoyó en su día la actual Directiva de biocarburantes, que establece un objetivo indicativo del 5,75% hasta 2010 para el total de gasolinas y gasóleos comercializados en los EEMM. El Plan de Energías Renovables 2005-2010 contiene previsiones en este sentido. Por tanto, cuando se presente la modificación de dicha Directiva 20023/30, de biocarburantes y en particular si en esta se contiene un incremento de los porcentajes previstos para después de 2010, así como su consideración como obligatorios para cada Estado Miembro,  deberemos analizar dicha reforma en detalle.
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RELACIONES INTERNACIONALES EN EL CAMPO DE LA ENERGÍA

3. BASE JURÍDICA

No existe Base Jurídica específica al no tratarse de Propuestas legislativas.

10. GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

Este expediente se trata en el Grupo de Trabajo de Energía y la Presidencia ha previsto que tanto ella como la Comisión, informen al respecto en el Consejo TTE previsto para los días 6-8 de junio de 2007.

11. CONTENIDO

Bajo este Punto informativo, según ha especificado la Presidencia alemana, se prevé englobar varios aspectos:

· Las relaciones UE-Rusia.
· Relaciones UE-OPEC.
· El Tratado de la Energía.

· Otras iniciativas, sin especificar (posiblemente, Carta de la Energía y Protocolo de tránsito, Conferencia ministerial con los países ribereños del mar Negro, del Mar Caspio y sus vecinos –iniciativa de Bakú-, las relaciones UE-Euromed, la dimensión Nórdica y otras).

Las relaciones UE-Rusia

En este apartado, que reviste una especial importancia para la UE, se comprenden los asuntos siguientes:

· El Consejo Permanente de Asociación (CPA, PPC en inglés) con Rusia: esta idea promovida por Reino Unido, en el contexto del fomento del diálogo y la cooperación entre países productores y países consumidores, consiste en el establecimiento de un Foro de discusión específico energético a nivel ministerial, cuya primera reunión se celebró el 3 de octubre de 2005 en Londres, durante Presidencia británica. Sus trabajos se basan en una preparación intensa a nivel técnico en la que participan todos los Estados miembros y un foro de alto nivel, con asistencia de los respectivos Ministros responsables en la materia por parte de Rusia y por parte de la UE, la Presidencia en ejercicio, la Presidencia entrante y la Comisión. El último CPA tuvo lugar en Moscú el 8 de diciembre de 2006, tras haber sido pospuesto inicialmente. El contenido más relevante en lo que a energía respecta es la inminente negociación de un nuevo Acuerdo de Asociación (post-PCA Agreement, según sus siglas en inglés) con Rusia, con especial relevancia del capítulo de la energía, dada la actual coyuntura en esta materia. Como se sabe, las dificultades puestas por Polonia para la adopción del mandato con vistas al Acuerdo UE-Rusia, a causa del tratamiento que los polacos querían dar en el texto a la Carta de la energía y a su Protocolo de tránsito, han dificultado en los últimos meses la coordinación interna en la UE y han retrasado el inicio de las negociaciones con Rusia.

· El Diálogo Energético UE-Rusia: este Diálogo es pilotado por la Comisión en representación de la Comunidad, quien informa a los Estados Miembros en el Consejo. En 2005 se decidió poner en marcha 4 Grupos Temáticos (con representación de ambas partes, tanto a nivel Administraciones como representantes empresariales) dedicados respectivamente a Eficiencia Energética, Infraestructuras, Inversiones y Comercio, para los que se han propuesto y designado representantes de los distintos estamentos implicados y que se han reunido en alguna ocasión. En el segundo semestre de 2006 la Comisión presentó los informes definitivos de los trabajos de los grupos y se ha adoptado la decisión de reducir los cuatro grupos a tres (eficiencia, mercados y estrategia), continuando con sus trabajos, sobre lo cual deberá seguir informando la Comisión a lo largo de 2007.

· Carta de la Energía: Aunque no se menciona en el programa de la Presidencia alemana, es un asunto relevante que afecta a nuestras relaciones con Rusia y que deberá abordarse durante 2007. Algunos EEMM, (entre ellos Polonia, Lituania, Grecia y en menor medida, Italia), podrían presionar para que se retomen las negociaciones del Protocolo de Tránsito con Rusia y para que se transmita a este país la necesidad de ratificar la Carta de la Energía.
El Tratado de la Carta de la Energía, que entró en vigor el 16.04.98, establece un marco legal para fomentar la cooperación a largo plazo en el campo de la energía sobre la base de los principios de la Declaración de la Carta de la Energía de 1991, entre los cerca de 50 países signatarios, entre los que se encuentran las Comunidades Europeas (CE, CECA y EURATOM) y sus Estados Miembros, los países de Europa Central, las Repúblicas ex-soviéticas (Rusia y Comunidad de Estados independientes), importantes países europeos no comunitarios (Suiza, Noruega) y otros importantes países de la OCDE (Japón, Australia). 

En la actualidad, el Tratado ha sido ratificado por un total de 40 países, entre ellos España al igual que las tres Comunidades Europeas y el resto de los Estados Miembros de las mismas. Entre los Estados no comunitarios que aún no han ratificado el Tratado de la Carta destacan Rusia y Japón. Por el momento, Estados Unidos y Canadá, signatarios de la Carta, no son Parte en el Tratado.

En 2006 inició su mandato el Embajador belga Sr. Menier, nuevo Secretario General de esta Organización, designado para los próximos 5 años y que deberá acometer los necesarios cambios en la misma, considerando, sobre todo, que parece ya improbable que Rusia acepte ratificar la Carta y mucho menos negociar un Protocolo de Tránsito, una vez que las negociaciones entre la Comisión y Rusia con este fin, han fracasado a lo largo de 2006.

Relaciones UE-OPEC

A lo largo de 2006 se ha mantenido reuniones y Seminarios entre los representantes de la Comisión y de la Presidencia semestral de la UE y la Secretaría General de la OPEC. Estas reuniones deberán seguir a lo largo de 2007 y la Presidencia alemana contempla este asunto como una de sus prioridades. 

El Tratado de la Energía

El Consejo Europeo de Tesalónica de junio de 2003 aprobó la Agenda de Tesalónica para los Balcanes Occidentales, con el objetivo de reforzar las relaciones privilegiadas de la UE y los Balcanes occidentales. Uno de los objetivos previstos en dicha agenda era el de extender el mercado de la energía de la UE a la Europa del Sureste.

El Tratado de la Comunidad de la energía se firmó el 25 de octubre de 2005 en el marco del llamado Proceso de Atenas, que reúne actualmente a nueve estados del Sudeste Europeo (Rumanía, Bulgaria, Bosnia-Herzegovina, Croacia, ex República yugoslava de Macedonia, Montenegro, Serbia, Albania y Kosovo. Turquía decidió no firmar finalmente el Tratado) y entró en vigor el 1 de julio de 2006. Noruega, Moldavia, Ucrania y la propia Turquía (sobre este último, se dio inicialmente la oposición de Chipre, que más tarde levantó) participan como observadores. La UE está representada por la Comisión.

El Tratado crea entre la UE y los países de la región no miembros de la UE un mercado interior de la energía, con una asistencia mutua y llegado el caso, una política exterior común en materia de de comercio energético. Prevé la aplicación del acervo comunitario en materia de energía, medio ambiente, competencia y energías renovables para los países de la región no miembros de la UE. La Unión Europea tendrá derecho de veto en todas las decisiones a adoptar por la Comunidad de la Energía. 

En el Tratado se determinan una serie de objetivos y se establecen determinadas estructuras de coordinación y toma de decisiones (Foros Técnicos de Reguladores; Secretaría Técnica con sede en Viena; Grupo de Alto Nivel y Consejo de Ministros). Estas estructuras se han ido poniendo en marcha a lo largo de 2006 y se ha iniciado un proceso en el que los países que lo han deseado han solicitado su participación en el Organismo como miembros u observadores.

Austria acoge a la mayoría de las instituciones del Tratado, aunque en el caso de algunos Foros Técnicos, deberá tomarse una decisión sobre el lugar de su sede (Grecia y Eslovenia han manifestado su interés expresamente para acoger parte de la organización). Por ello, en 2007, han de concretarse dichas decisiones y consolidarse el funcionamiento interno del Tratado, de lo cual deberá informar la Comisión a los Estados Miembros. Especial importancia revisten las llamadas Directrices sobre el gas a aplicar a los miembros del Tratado en relación con las inversiones en infraestructuras gasistas que se realicen en la zona.

Otras iniciativas: Relaciones UE-Euromed

En noviembre de 1995, con la adopción por los Jefes de Estado y de Gobierno de la Declaración de Barcelona (el Proceso de Barcelona), se establece el objetivo de crear una zona de libre comercio euro-mediterránea para el 2010 y la energía es reconocida como uno de los pilares de la cooperación euromediterranea.

La coordinación de las relaciones entre la Unión Europea y los países mediterráneos en transportes y energía la realiza la Asociación Euromediterránea, creada en el Proceso de Barcelona. Dentro de ella, en el sector de la Energía, existe el Foro Euromediterráneo de la Energía. El Cuarto Foro, el último celebrado, tuvo lugar en 2003 en Presidencia griega y constituyó un paso importante en esta fase de cooperación. 

En Presidencia italiana, en el segundo semestre de 2003, se celebró una Conferencia de Ministros Euromediterráneos de la Energía. Tras este evento, no se ha vuelto a organizar una Conferencia similar. Ahora, ante la atención especial que está recibiendo la vertiente exterior de la política energética, podría pensarse en un relanzamiento de este ámbito, dado que entre los países mediterráneos se encuentran suministradores de gas y petróleo muy importantes para Europa. Entre estos suministradores, Argelia ocupa un lugar prioritario para España, sobre todo en cuanto a aprovisionamientos de gas natural. Sin embargo, durante la Presidencia alemana no se celebrará la Conferencia Ministerial de Euromed, por lo que tendremos que esperar a la Presidencia portuguesa para ello.
12. ESTADO DE LOS PROCEDIMIENTOS

Se trata de ámbitos distintos en los cuales deben producirse decisiones a lo largo de 2007.

La Presidencia alemana deberá propiciar la coordinación de estos asuntos entre el grupo de energía y otros grupos del Consejo, arbitrando un procedimiento adecuado para ello y continuando con el trabajo que, en esta materia, desarrolló la Presidencia finlandesa en 2006.
La Presidencia ha previsto un Punto de Información por parte de ella misma y de la Comisión en el Consejo de Ministros de 6-8 de junio de 2007, en especial por cuanto que en algunos de estos foros no está prevista la asistencia de todos los Estados miembros.

13. VALORACIÓN

Con carácter general, los asuntos internacionales en materia de energía están adquiriendo un peso significativo y al contrario, en materia de política exterior, existe cada vez más, un componente energético que no cabe descuidar. Además, la política exterior energética es uno de los capítulos de la Comunicación sobre Revisión Estratégica de Energía, presentada por la Comisión el 10 de enero de 2007 como parte de su Paquete de Energía y constituirá un aspecto clave del Plan de Acción que deberá adoptar el Consejo Europeo de marzo de 2007. España participará en los debates y en las decisiones que se vayan tomando al respecto de estos temas a lo largo del año.
Se mencionan, en particular, dos ámbitos de especial interés para España:

Las relaciones UE-Rusia, es un punto clave, dados los acontecimientos ocurridos desde el mes de enero de 2006, con la llamada “crisis del gas”, entre Rusia, Ucrania y Moldavia por el tránsito del gas ruso, y más recientemente con los problemas entre Rusia y Bielorrusia en enero de 2007, que han puesto de manifiesto la debilidad de la seguridad del abastecimiento energético europeo.
En términos generales, España siempre ha apoyado el mantenimiento y reforzamiento de los foros de debate y cooperación entre países productores y consumidores. En esta esfera, el papel de Rusia como suministrador privilegiado de la Unión Europea es incuestionable. Sin embargo, nuestro país también defiende que se preste similar atención a Argelia, en tanto suministrador relevante para los países del sur de Europa, especialmente en cuanto al gas y que se reconozca esta importancia desarrollando un diálogo privilegiado entre la UE y Argelia.

Especial atención merecen para España, a pesar de que no se incluyen expresamente en la agenda de la Presidencia alemana de cara al Consejo TTE de junio, los asuntos UE-Euromed. Las últimas Presidencias no han dado gran importancia a este punto, que ha quedado desplazado a favor de otros como los antes mencionados de las relaciones UE-Rusia y UE-OPEC. La última Conferencia ministerial Euromed se celebró en Presidencia italiana en el segundo semestre de 2003. Sería, por tanto, necesario, seguir impulsando estas relaciones, en las que España, en cuanto país mediterráneo, tiene especial interés. Hay que tener en cuenta, en primer lugar, que las grandes reservas de petróleo y gas de algunos de los países mediterráneos, ofrecen seguridad de abastecimiento a la UE, fuertemente dependiente del exterior. Pero además, la posición geográfica estratégica de algunos ellos como puente entre el gran importador que es la Unión Europea y los grandes productores del Golfo y del Cáucaso, refuerzan la importancia de estos países.
No será sin embargo, como se ha anunciado, ya en Presidencia alemana cuando tenga lugar la Conferencia Ministerial Euromed, sino más probablemente durante Presidencia portuguesa.
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